
e 
:s 
.a 
Ir 

la 

el 

~-

y, 

la 
le 

o, 
te 

;É 

Año LXXV 24 de junio de 1971 Núm. 3.882 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ••••••••••••• 
Madrid, trimestre •••••••••.• 
Provincias y posesiones, trimestre. 
América y Portugal, trimestre ••• 
Otros países, trimestre •••••••• 
Número suelto, corriente •••••• 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
DI venta In la Caja Auxiliar d, Rentas (Sacramuto, númera 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRI8UTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID ~12 

La correspondencia se dirigir6 al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

un ami!n o ! a ri 
S E PUB L 1 e A s E M A N A L M E N T E, 

Depósito legal: M. 7.178· 1958. 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 9 de junio de 1971. 
ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo públicos los Tribunales para cubrir plazas en la Agru­
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Concursos para la construcción, conservación y concesión de la 
explotación de publicidad, para las obras de pavimentación en el 
camino de la Virgen de la Torre, para la instalación de alumbrado 
público en la calle de Alberto A1cocer y para la construcción 
y explotación de un Mercado de Abastos en Orcasitas y subastas 
para las obras de pavimentación en las calles que se indican. 
Anuncios de personas que tienen depositados muebles, enseres 
y otros efectos en el Almacén de la Villa durante más de seis 
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE JUNIO DE 1971.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, señor Suevos Fernández. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado 
y Del Moral Megido; los Concejales señores González de 
Diego, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados 
de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi MochoIí, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanis­
mo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos o de oficio 

3.0 Ratificar un ' ecl·~to de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelv . q,ué.-~l · Azuntamiento se persone en 
el procedimiento que tramítá dl 1uzgado de instrucción nú­
mero 15, con motivo del atropello sufrido por el operario 
de Limpiezas don José Torres Nogueras, con el fin de 
reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado municipal número 8, 
con motivo del accidente de tráfico sufrido por el Policía 
municipal don Dámaso Fernández Fraile, con el fin de 
reclamar los daños ocasionados al Patrimonio Municipal. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramita el Juzgado de instrucción nú­
mero 30, con motivo del incidente habido entre el Policía 
municipal don Antonio Herreros Rodríguez y el conductor 
de un turismo, con el fin de reclamar los daños ocasionados 
al Patrimonio Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Retirar una propuesta interesando conceder el pase 
a la situación de excedencia voluntaria al Profesor de la 
Banda de Música don José Tomás Pérez. 

7.° Pasar al Oficial del Cuerpo Técnico-Administra­
tivo don Juan Moll Gomila a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 20 de diciembre de 1%7, 
en que finalizó la licencia forzosa, que, para completar 
su servicio militar, le fue concedida por decreto de la Al­
caldía Presidencia, fecha 26 de agosto del citado año, sin 
que al término de la misma se haya reintegrado a prestar 
servicio, según ha podido comprobarse en la dependencia 
donde el interesado figuraba adscrito. 

8.° Jubilar a don Simón de Nicolás Saarabia, Subjefe 
del Mercado Central de Frutas y Verduras, por haber sido 
dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio Muni­
cipal de Profilaxis, y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad­
ministración Local, conforme a lo dispuesto en los artícu­
los 39,40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 Y 7.0 

del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento de 28 de abril 
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de 1964 ; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que le corresponde por dicha Mutua­
lidad. 

9.° Jubilar a don Donato Cadenas Fernández, Oficial 
técnico-administrativo, por haber sido dictaminada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis, 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

10. Conceder un auxilio económico mensual de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
a don Bernardino Coronado Felguera, operario del Servi­
cio de Parques y Jardines, con efectos a partir del 1 de 
abril último, en que ha pasado a la situación de excedencia 
voluntaria, y por el plazo máximo de un año, al amparo del 
acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo en 
cuenta que el interesado venía padeciendo grave y larga 
enfermedad que ha motivado el pase a dicha situación, en 
cumplimiento del artículo 47, número 5, del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; el gasto 
que ocasione el auxilio económico citado será cargo al cré­
dito consignado en la partida 60-61 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente. 

11. Conceder un auxilio económico mensual de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo 
a don Juan Roldán Parra, Peón del Servicio de Talleres 
Generales, con efectos a partir del 5 de febrero último, en 
que ha pasado a la situación de excedencia voluntaria, y por 
plazo máximo de un año o hasta que comience el devengo 
de la pensión, caso de que le sea concedida la jubilación 
por invalidez, al amparo del acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958, teniendo en cuenta que el interesado viene 
padeciendo grave y larga enfermedad que ha motivado el 
pase a dicha situación, en cumplimiento del artículo 47, 
número 5, del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local; el gasto que ocasione el auxilio econó­
mico citado será cargo al crédito consignado en la parti­
da 28 del presupuesto de 1970, que rige interinamente. 

12. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 186.759 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con ' cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 512 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

13. Quedar enterada del escrito de la Presidencia de 
la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 3 del corriente mes, dando cuenta que, 
por auto de 21 de noviembre de 1969, se ha declarado 
caducado el recurso promovido por don Buenaventura Va­
lentín Prieto Escudero, Subjefe de Sección del Cuerpo Téc­
nico-Administrativo, jubilado, contra la Corporación sobre 
incremento del sueldo regulador con gratificación. 

14. Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, al personal, municipal que intervino 
en los cursos de verano desarrollados durante 1970, que 
figura relacionado en el expediente, una gratificación com­
plementaria de destino, cuyo cálculo se ha realizado conforme 
al acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 21 de 
febrero de 1968, con la modificación de los módulos para 
los Maestros, que asimismo se contiene en el expediente. 
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15. Modificar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 17 de febrero de 1968, que señaló el 
plus de cometidos especiales para los funcionarios munici­
pales que intervienen en cursos de verano de Internados 
fijando en 10 sucesivo para el mismo personal una gratifi~ 
cación complementaria de destino en la cuantía que figura 
en el expediente. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción de don Julián Antonio 
Hernández Alonso, don Andrés Rodríguez-Alarcón Gómez 
don José Luis de la Vara Borroso, don Eduardo Pére; 
Amor, don Antonio Córdoba Durán, don José Luis Calvo 
Rodríguez, don Guzmán García Arias, don José Ramón 
Casado Llompart, don Juan Salazar Sanfeliz, don Angel 
García Martín, don Luis Serra Valcarce, don José Antonio 
Lamas Amor y don J. José G. Martínez Ligero para que 
presten servicios como Médicos contratados de la Benefi­
cencia Municipal; asimismo autorizar la adscripción de don 
Aurelio Pérez Cabezas, don Alfonso Ruescas Cabezas, don 
José Martínez Velchi, don Manuel Molina Rodríguez 
y don Angel Rodríguez Cid como Practicantes contratados 
de la Beneficencia Municipal; todos ellos por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, y por plazo de un año o hasta en tanto sean 
cubiertas las plazas por funcionarios en propiedad y a través 
del procedimiento reglamentario. 

Segundo. Asignar a los trece primeros la retribución 
anual de 97.125 pesetas y a los restantes la de 79.800 pese­
tas, divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos 
de ellas corresponden a las gratificaciones extraordinarias 
de Navidad y del 18 de julio; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con los 
interesados sea el usual en este tipo de convenios, debién­
dose establecer que su vigencia se circunscribe a un período 
anual o hasta en tanto sean cubiertas las plazas en propiedad 
por funcionarios designados reglamentariamente, en cuyo 
momento quedarán resueltos de pleno derecho los conve­
nios que se autorizan. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción de don Joaquín Romero 
Durán, por plazo de un año y por el procedimiento esta­
blecido en el artículo 9-2 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, para que preste servicios como Perito industrial con­
tratado en el Departamento de Industrias y Actividades 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos. 

Segundo. Asignar al interesado el módulo retributivo 
establecido de 150.000 pesetas anuales, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos de ellas corresponden a las 
gratificaciones extraordinarias de Navidad y del 18 de 
julio; y 

Tercero. Disponer que el contrato a suscribir con el 
interesado sea el usual en este tipo de convenios, debiéndose 
establecer en el mismo que la posibilidad de prórroga con­
tractual ha de quedar condicionada a su propuesta por la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con dos me~es 
de antelación a la expiración de la vigencia del conv~~I,O, 
y siempre que se justifique que se ha formulado proposlCWn 

para cubrir la plaza por funcionario en propiedad y por el 
procedimiento reglamentario establecido. 

Ayuntamiento de Madrid
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18. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar la contratación de 382 puestos 
de trabajo para atender el servicio de Instalaciones Depor­
tivas Municipales, de los cuales 22 tendrán una duración de 
un año y los restantes 360 se circunscriben a la temporada 
de verano, por el período del 15 de mayo al 30 de septiem­
bre del corriente año, según distribución que figura en el 
expediente, a excepción del personal necesario para la ins­
talación Lago de la Casa de Campo, cuyas contrataciones 
deberán ser desde el 15 de febrero al 15 de noviembre. 

Segundo. Si alguno de los puestos de trabajo cuya 
contratación se autoriza previsto exclusivamente para la 
temporada de verano se determinase como de necesidad per­
manente, por la Jefatura del Servicio de Instalaciones Depor­
tivas deberá proponerse la conversión del contrato de tem­
porada suscrito con el interesado en convenio administrativo 
de duración anual. 

Tercero. En los contratos administrativos de prestación 
de servicios de duración anual, antes de la conclusión de su 
vigencia y con dos meses de antelación a la misma, deberá 
formularse por la Jefatura del Servicio propuesta razonada 
de prórroga del mismo; y 

Cuarto. Los interesados percibirán las retribuciones 
acordadas por el Ayuntamiento en 31 de diciembre de 1968, 
que figurarán consignadas en los respectivos contratos en 
un solo concepto remunerativo. 

19. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Encargado general del Servicio 
de Cementerios a don Angel Rico Recio, con el emolumento 
básico de 58.650 pesetas anuales, asignado al grado retri­
butivo 8 en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los demás derechos y deberes con­
signados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que le sean de aplicación. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación del camino del Cementerio de Carabanchel 
Alto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 1.192.801 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1971, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, por razones de urgencia, de con­
formidad con lo dispuesto en el reglamento ·de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
~~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
{¡ciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
par~ las obras de construcción de 8% nichos y 2.618 colum­
banos en siete edificios exentos y obras complementarias 
en _el sector A de la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Senora de la Almudena, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
de 9.314.357 pesetas, será cargo a la partida 648 del pre­
supuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto que 
por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para 1971, donde la expresada partida se mantiene en 
vigor con el número 617; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, redu­
ciendo los plazos para la licitación conforme prevé para 
casos excepcionales el artículo 19 del mismo reglamento. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y adecentamiento del edificio de 
la Junta Municipal del distrito de San B1as-Horta1eza, 
sito en la plaza de Mora de Rubielos, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 657.087 pesetas, será cargo al crédito consignado en la 
partida 455 del presupuesto de 1970, que rige interina­
mente, en tanto se autoriza el formulado para el ejercicio 
en curso, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 432; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, por su reconocida ur­
gencia, prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme 
al 42-3 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico competente, proceda a su adjudicación, en condi­
ciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en el 
Parque de la Quinta del Berro, un acuerdo con lqs siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 910.710 pesetas, será cargo a la partida 600 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado 
para 1971, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 571 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

24. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, en el 
precio ofrecido de 11.970.004,61 pesetas, y en el plazo de 
ejecución de cien días naturales, el concurso convocado por 
acuerdo de 20 de enero último, para las obras de construc­
ción de colector de alcantarillado, doblado del de Val1ecas­
ViIlaverde, al reunir el adjudicatario las condiciones exi­
gidas en la convocatoria y ser su proposición la más 
conveniente a los intereses municipales, conjugando la 
baja ofrecida respecto al presupuesto de contrata, de pese­
tas 14.421.692,30; y la reducción de plazo en la ejecución 
de las obras, fijado en doscientos días hábiles en los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base, debiendo suscribirse 
un acta al comienzo de las obras en que figure dicha fecha 
y la de su terminación a que se compromete el licitador, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 
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25. Adjudicar a la Empresa Cubiertas y Tejados; So­
ciedad anónima, en el precio ofrecido de 15.919.497 pesetas, 
y en las condiciones establecidas en el pliego aprobado al 
efecto, el concurso convocado por acuerdo de 20 de enero 
último, para las obras de construcción del colector de alcan­
tarillado (doblado) de Cantarranas (primera fase), tramo 
paralelo al río, al reunir el adjudicatario las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su oferta la más 
conveniente a los intereses municipales, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

26. Contraer un gasto de 4.466.362,51 pesetas, con 
cargo a la partida .123 del presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1970, que rige interina­
mente, en tanto se autoriza el formulado para el actual 
ejercicio, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 95, para terminar el pago de las obras de 
ordenación, urbanización y jardinería en el Parque del 
Cuartel de la Montaña, aprobadas por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno en sesión de 30 de octubre de 1970, yad­
judicadas en 18 de noviembre del mismo año a la Empresa 
]. Quijano, S. A. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acceder a la actualización de precios intere­

sados por Gas Madrid, S. A ., respecto de! servicio de con­
servación y entretenimiento del alumbrado público que tiene 
a su cargo, como consecuencia ,de los aumentos habidos en 
e! precio del material empleado, así como de los sucesivos 
incrementos del salario mínimo establecidos por decretos 
de 10 de septiembre de 1966 y 21 de septiembre de 1967, 
todo ello en cumplimiento de la fórmula de revisión apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre 
de 1959. 

Segundo. Los precios actualizados que se aprueban 
son los siguientes: 

Desde el1 de octubre de 1966 al 30 de septiembre de 1967 

Farol de gas de tres manguitos, 3,741 pesetas/día. 
Farol de gas de cuatro manguitos, 3,852 pesetas/día. 
Farol de gas de cinco manguitos, 3,962 pesetas/día. 
Farol de gas de siete manguitos, 4,184 pesetas/día. 
Farol electrificado, 2,948 pesetas/día. 

A partir del 1 de octubre de 1967 

Farol de gas de tres manguitos, 4,030 pesetas/día. 
Farol de gas de cuatro manguitos, 4,149 pesetas/día. 
Farol de gas de cinco manguitos, 4,268 pesetas/día. 
Farol de gas de siete manguitos, 4,507 pesetas/día. 
Farol electrificado, 3,151 pesetas/día. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a Comylsa, Empresa Construc­

tora, S. A., los concursos, convocados conjuntamente por 
acuerdos de 24 de marzo último, para las obras de contruc­
ción de un paso a desnivel en el cruce de las calles de 
María de Malina y Serrano y de pavimentación de la 
calzada y aceras en la calle de López de Hoyos, entre la de 
Velázquez y la glorieta de Julio Ruiz de Alda, en el precio 
de 48.419.403 pesetas, y en los plazos de seis meses para 
el paso a desnivel y de dos meses para la pavimentación 
de la calle de López de Hoyos, al reunir dicha Empresa 
las condiciones exigidas en la convocatoria, siendo la pro­
posición contenida en su solución variante la más conve­
niente a los intereses municipales, conjugando la baja que 
representa respecto a la suma de presupuesto de contrata, 
de 58.273.780 pesetas, y la reducción en los plazos de 
ejecución respecto a los proyectados, de siete y tres meses, 
respectivamente; debiendo suscribirse un acta al comienzo 
de las obras en que figure dicha fecha y la de su termina­
ción a que se compromete la Sociedad adjudicataria; y 
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Segundo. Devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a la Empresa Construcciones 

y Contratas, S. A. (e. y. e. S. A.), en el precio ofrecido, 
de 12.671.153 pesetas, y en el plazo de ejecución de cua­
renta y cinco días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 30 de marzo último, para las obras de adapta­
ción de la calzada para circulación de autobuses en las 
zonas ocupadas por las vías del tranvía en la avenida del 
Generalísimo, desde la plaza de Castilla y laterales del 
paseo de la Castellana hasta la plaza de Colón, al reunir 
el adjudicatario las condiciones exigidas en la convoca­
toria y ser su proposición la más conveniente a los inte­
reses municipales, tanto por su oferta económica como por 
el plazo de ejecución respecto al presupuesto de contrata 
fijado en el proyecto, en 21.153.845 pesetas, y el referido 
plazo establecido en cuatro meses en el pliego de condi­
ciones; y 

Segundo. Devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

30. Autorizar la celebración de los festejos, que se 
relacionan en el expediente, con motivo de la festividad 
del Sagrado Corazón de Jesús, del 5 al 20 del corriente 
mes, ambos inclusive, en Usera, y, asimismo, la instalación 
de elementos verbeneros en el solar propiedad de los 
Padres Capuchinos, sito entre la sucursal de la Telefónica 
de Usera y su iglesia, en la confluencia de la calle de 
Manuel Moya y el puente que se alza sobre la autopista 
de Santa María de la Cabeza, quedando sujeta la autori­
zación a las condiciones que se determinan por la Delega­
ción de Obras y Servicios Urbanos para las instalaciones 
verbeneras fuera de fiestas, debiendo proveerse los organi­
zadores de cuantas autorizaciones de otros organismos se 
preClsen. 

31. Autorizar la instalación de los elementos verbe­
neros, que se relacionan en el expediente, con motivo de la 
festividad de San Fernando, hasta el 13 del corriente mes, 
en el solar propiedad de don Emilio Suárez, situado en la 
Vereda de Atocha, quedando suj eta la autorización a las 
condiciones que se determinan por la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos para las instalaciones verbeneras fuera 
de fiestas. 

32. Autorizar la celebración de los festejos, que se in­
dican en el expediente, con motivo de la festividad de San 
Pablo, del 19 al 29 del corriente mes, ambos inclusive, en 
la barriada de Palomeras Altas, quedando sujeta la auto­
rización a las disposiciones vigentes, y debiendo obtener los 
organizadores cuantas autorizaciones se precisen de otros 
organismos. 

33. Autorizar la celebración de los actos, que se rela­
cionan en e! expediente, con motivo de las fiestas patro­
nales en la barriada de la Parroquia de Santa María en el 
Cenáculo del 11 al 13 del corriente mes, ambos inclusive, 
quedand; sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

34. Autorizar a los vecinos de la Colonia del Cuar!el 
de la Montaña, con motivo de la festividad de San AntonIO, 
la celebración de dos bailes en la noche del 12 al 13 del 
corriente mes, uno en el Parque infantil del paseo del Co­
mandante Fortea, 27, y otro en la e~planada exi~ten~~ frente 
a la Ermita del Santo, quedando sUjeta la autonzacl.on a las 
disposiciones vigentes, y debiendo obtener los orga~llzadores 
cuantas autorizaciones se precisen de otros orgamsmos. 

35. Llevar a puro y debido efecto, de conformida? con 
lo informado por el Servicio Contencioso, la sentenCia, de 
30 de enero de 1968, dictada por la Sala 2.a de lo Conten­
cioso-Administrativo y apelada ante el Tribunal Supremo, 
por la que se desestima el recurso interpuesto por. d,on 
Marcial Gómez Gil, en representación de Clínica QUlrur-
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gica C. E. Y. D. E., S. L., contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos sobre cese de actividades 
médico-quirúrgicas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 90. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

36. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pese­
tas 9.000 para reintegrar a la Junta Municipal del distrito 
de Carabanchel-Latina el importe de los gastos de aloja­
miento de dos familias cuyas viviendas resultaron inundadas 
por la rotura de la red de alcantarillado, en la calle de la 
Amistad, 33, con cargo a la partida 726 del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

37. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, en calidad de 
"a justificar", para abonar al Presidente de la Junta Muni­
cipal del Censo el importe de los que se produzcan con 
motivo de los trabajos ocasionados por la formación del 
censo electoral de 1969, con cargo a la partida 161 del pre­
supuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

38. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pese­
tas 251.277 para reintegrar al Servicio de Acopios el im­
porte de las relaciones de Patrimonio números 5 y 5 bis 
correspondientes al mes de abril último, por suministro de 
material a distintas dependencias municipales, con cargo 
a diversas partidas de los capítulos II y VI del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

39. Aprobar un gasto de 29.656 pesetas para abonar 
a Heliográficos Industriales, S. L., el importe de su factura 
por ~uministro de material para reproducción de planos con 
destmo al Departamento de Industrias y Actividades, con 
cargo al crédito que, procedente de la partida 249 del pre­
supuesto de 1970, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

40. ~probar un gasto de 7.800 pesetas para abonar 
a la SOCIedad Española de Acústica las cuotas anuales 
de 1971 del Ayuntamiento y del Ingeniero del Departa­
mento de Industrias y Actividades, don Miguel Muñoz 
Sancho, con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

41. Aprobar un gasto de 976 pesetas para abonar a la 
Compagnie Du Soleil el importe de la indemnización por 
los daños ocasionado al vehículo matrícula M-683273 ase­
gurado en la misma, como consecuencia del accidente de 
tráfico ocasionado por el vehículo municipal M-352131, con 
cargo a la partida 725 del presupuesto de 1970, que rige 
Con carácter interino. 

.42. Apr?bar un gasto de 68.469.831,53 pesetas para 
satIsfacer el Importe de ciento treinta y una certificaciones, 
do~ facturas y dos relaciones de facturas por obras y tra­
baJ?s realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
cap~tulos. II Y: VI del presupuesto de 1970, que rige con 
caracter mtermo. 

.43. Aprobar un gasto de 1.647.304,70 pesetas para 
satIsfacer el importe de cinco certificaciones, dieciséis fac­
turas y tres relaciones de facturas por suministros reali­
zados ,a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
~l ca~)ttulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
mtermo. 
f 44. :\-probar un gasto de 2.490.717 pesetas para satis­
~cer el unporte de seis relaciones de facturas por sumi­

ntstros realizados al Servicio de Acopios con cargo a los 
c ' 1 ' ap~tu os II y VI del presupuesto de 1970, que rige con 
caracter interino. 
f 45. ~probar un gasto de 3.474.843 pesetas para satis­
~cer el Importe de ocho relaciones de facturas por sumi­

ntstros realizados al Servicio de Acopios con cargo a los 
tt'ili ' e tos que, procedentes de diversas partidas del presu-
fuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
ormulado para el ejercicio actual. 

24 de junio de 1971 

46. Aprobar un gasto de 1.675.311 pesetas para satis­
facer a Construcciones Sainero, S. A., el importe de la 
certificación número 12, relativa a las obras de construcción 
del depósito de autobuses de la Elipa para la Empresa 
Municipal de Transportes, con cargo a la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca 
números 32 y 34 de la calle del Capitán Haya, en las 
que ha sido enajenante Construcciones Valverde, S. A., 
y adquirentes doña Florentina Valverde Viñas y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca 
número 37 de la avenida del Generalísimo, en las que han 
sido enajenantes don Antonio Fernández Viñuela y otros 
y adquirentes don Jesús Alvarez Núñez y otros, teniendo 
en cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
decretar se la conclusión y archivo de los expedientes. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto izquierda de la 
finca número 2 de la calle de Marceliano Santa María, 
en la que ha sido enajenante don Angel Serrano Molina 
y adquirente don Carlos Picardo Castellón, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de fmca resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogidos 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación interpuesta, anular la liquidación practicada 
y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

50. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar relativo a otras tantas 
fincas situadas en diversos emplazamientos de la capital, 
que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta que 
cada una de aquéllas se encuentra afectada por una orde­
nación administrativa que impide su edificación, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local: 

Solar número 61 de la calle de Montoya, afectado por 
el nuevo plan parcial del antiguo casco de Tetuán, en tanto 
se mantengan las actuales circunstancias de inedificabilidad ; 
se estima la reclamación formulada por doña Petra Pérez 
Pérez, y, en su consecuencia, causa baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, con efectos a partir del 1 de 
enero último, siguiente al último por el que ha figurado 
incluida, pero con retirada del cobro y anulación de cuantos 
recibos se encuentren pendientes de pago, expedidos por 
períodos a partir del 1 de agosto de 1968, prosiguiéndose 
las actuaciones que procedan para la devolución de las canti­
dades indebidamente ingresadas. 

Solar situado en la calle de Canillas, que ha figurado 
inscrito en matrícula a nombre de don Agustín Atienza, 
afectado por la Ordenanza de aplicación a la zona de la que 
resulta que el solar no reúne la condición de edificable; 
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se estima la reclamación interpuesta por doña Lucía Elvira 
Relaño, y, en su consecuencia, causa baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, con efectos a partir del 1 de 
julio próximo, pero con retirada del cobro y anulación 
de cuantos recibos se encuentren pendientes de pago. 

Terreno situado en la calle de Alicia Casero, que ha 
figurado inscrito en matrícula a nombre de doña Gregaria 
Barrios del Moral, que se encuentra en zona de edificación 
abierta sin plan parcial aprobado; se estima la reclamación 
formulada por aquélla, y, en su consecuencia, causa baja 
dicha inscripción, con efectos a partir del 1 de julio pró­
ximo, pero con retirada del cobro y anulación de cuantos 
recibos se encuentren pendientes de pago expedidos por 
períodos posteriores al 11 de enero de 1964, fecha de 
afección. 

Terreno situado en la calle de la Fuente de la Mora 
y otra, que ha figurado inscrita en matrícula a nombre de 
doña Emérita García Benito, que se encuentra en zona 
de edificación abierta sin plan parcial aprobado; se estima 
la reclamación interpuesta por doña Romana García Benito, 
y, en su consecuencia, causa baja dicha inscripción, con 
efectos a partir del 1 de julio próximo, pero con retirada 
del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago expedidos por períodos posteriores 
al 11 de enero de 1964, fecha de afección. 

Solar situado en la calle de los Trigales, que ha figurado 
inscrito en matrícula a nombre de Herederos de doña Mer­
cedes de Prádena, afectado por el proyecto de urbanización 
del sector Norte, polígono D, de la avenida del Genera­
lísimo; se estima la reclamación formulada por don Euti­
quio de Prádena Rivera, y, en su consecuencia, causa baja 
en dicha matrícula la inscripción correspondiente, con 
efectos a partir del 1 de enero último, pero con retirada 
del cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren 
pendientes de pago expedidos por períodos a partir del 1 de 
marzo de 1959, siguiente al de afección. 

Finca número 40 de la calle de Veza, afectada de expro­
piación por el plan de ordenación vigente de Tetuán; se 
estima la reclamación interpuesta a nombre de don Gabriel 
Aceves Hernansanz y hermanos, y, en su consecuencia, 
causa baja en matrícula la inscripción correspondiente, con 
efectos a partir del 1 de julio próximo, siguiente al último 
por el que ha figurado incluida la referida finca, pero con 
retirada del cobro y anulación de cuantos recibos se encuen­
tren pendientes de pago expedidos por períodos posteriores 
al 30 de junio de 1%9, fecha de afección. 

Finca situada en la calle de las Magnolias, afectada por 
el plan parcial de ordenación del Barrio Antiguo de Tetuán; 
se estima el recurso de reposición interpuesto por don 
Felipe Teresa Alvarez, en nombre de doña Juana Alvarez 
Pérez, y, en su consecuencia, se deja sin efecto el decreto 
de 18 de marzo último, y, asimismo, causa baja con efectos 
a partir del período siguiente al último por el que haya 
figurado incluida la referida finca, pero retirando del cobro 
y anulándose cuantos recibos se encuentren pendientes de 
pago expedidos por períodos a partir del 8 de junio de 1970, 
fecha de afección. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la aceptación, para su general apli­

cación, como norma interpretativa del artículo 499 de la 
vigente ley de Régimen local, en relación con el arbitrio 
de solares sin edificar, del criterio sustentado por el Tri­
bunal Supremo, en sentencias de 8 de julio de 1968 
y 4 de diciembre de 1970, a cuyo tenor el otorgamiento 
de la licencia para edificación de un terreno, salvo si las 
obras, por causas injustificadas, no se emprendieran, y si­
guieran dentro de los plazos que hayan sido señalados, 
determina el cese de la efectividad del citado arbitrio, si 
bien con carácter provisional, con suspensión del plazo de 
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prescripción, condicionado en su elevación a definitivo a la 
efectiva terminación de la construcción y comienzo de tribu­
tación de la misma en la contribución urbana y arbitrios 
inherentes a la edificación realizada, viniendo la pro­
piedad obligada, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 507-4 de la ley de Régimen local, a declarar a la 
Administración Municipal la finalización de las obras 
dentro del plazo de treinta días siguientes a la misma' 
acompañándose duplicado de la declaración formulada e~ 
la contribución urbana por la nueva construcción; y 

Segundo. Declarar, en aplicación del apartado anterior 
al caso particular que ahora se contempla, la inexistencia de 
períodos liquidables por el arbitrio de solares sin edificar 
en relación con el terreno situado en la calle de Fernán 
N úñez, con vuelta a la de Angel de Diego, sobre el que se 
siguen obras de construcción al amparo de la correspon­
diente licencia, dejándose sin efecto la oportuna acta y las 
actuaciones derivadas de la misma, debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción que, en su caso, existiera por la 
finca; siendo 10 anterior otorgado con carácter provisional, 
con suspensión del plazo de prescripción, supeditado a la 
ejecución de las obras a ritmo normal y condicionado en su 
elevación a definitivo a la efectiva terminación de la edifi­
cación que deberá justificarse, en su día, por la pro­
piedad, formulándose dentro del plazo que determina el 
artículo 507-4 de la vigente ley de Régimen lacalla oportuna 
declaración, acompañándose a la misma duplicado de la 
formulada a efectos de la contribución territorial urbana 
por la nueva construcción. 

52. Conceder, en cuatro expedientes, la exención de 
pago de derechos para la licencias de apertura que, en su 
caso, correspondan a otros tantos locales situados en la 
capital, en las calles que a continuación se citan y a favor 
de los interesados que, asimismo, se mencionan, teniendo en 
cuenta que en todos los supuestos se trata de traslados que 
tienen carácter forzoso, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 28, apartado d), de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local: 

Fábrica de aguardientes y licores situada en la calle de 
Fuentenebro, sin número, si bien la exención alcanzará 
exclusivamente a los mismos elementos tributarios que 
amparaba la licencia del local expropiado, a favor del señor 
Miraved Capdequi. 

Locales destinados a reparación de máquinas de escribir 
situados en la calle de Hernán Cortés, 3, a favor del señor 
Lozano Méndez. 

Local destinado a venta de máquinas de escribir usadas 
situado en la calle de Hernán Cortés, 3, a favor del señor 
Sánchez Carretero. 

Local destinado a fabricación de lentes situado en la 
calle de Hernán Cortés, 7, a favor del señor Loranca 
Gonzalo. 

53. Conceder, en tres expedientes, la exención de pago 
de derechos para las licencias de apertura que, en su caso, 
correspondan a otros tantos locales situados en la capital, 
en las calles que a continuación se citan y a favor de las 
entidades que, asimismo, se mencionan, teniendo en cuenta 
que en todos los supuestos las referidas entidades están, 
asimismo, exentas del impuesto industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la base 28 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

Locales situados en la calle de Alcalá, 29, a favor de ,la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragon 

y Rioja. 
Locales situados en la calle de Villaami1, 74, a favor 

de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
Locales números 10 y 12 del conjunto residenci~l de 

Canillas, a favor de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. 
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54. Conceder a Juan Moreno Rus, S. A, la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con la finca número 40 de la calle de Fernández 
Caro, teniendo en cuenta que la referida finca se halla 
acogida a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre 
de 1953; debiendo, en su consecuencia, estimando la recla­
mación interpuesta, causar baja en matrícula la inscripción 
existente por el concepto de vallas, con relación a la expre­
sada finca, y retirada del cobro y anulación de todos los 
recibos que se encuentren pendientes de pago, y, asimismo, 
proseguir posteriormente las actuaciones para llegar a la 
devolución de cantidades indebidamente ingresadas. 

55. Conceder, accediendo a lo solicitado, a los Padres 
Capuchinos de Castilla la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas para la construcción del 
convento-residencia en la finca Santísimo Cristo, de El 
Pardo, teniendo en cuenta que se trata de convento-resi­
dencia destinada al culto católico, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo XX del Concordato 
celebrado entre la Santa Sede y el Estado español. 

56. Conceder a la Administración General de la Caja 
Postal de Ahorros, accediendo a lo solicitado, la exención 
de pago de derechos de obras y vallas para la instalación de 
una estafeta de Correos en la calle de la Virgen de Arán­
zazu, con vuelta a una particular, teniendo en cuenta que 
se trata de aprovechamientos y tasas inherentes a los servi­
cios públicos de comunicación que se exploten directamente 
por el Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 439 de la vigente ley de Régimen local. 

57. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos para las obras 
de instalación de tanques de fuel-oil en el edificio situado en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 41, teniendo 
en cuenta que la base séptima, número 5, del contrato cele­
brado entre el Estado español y la referida Compañía, 
de 21 de diciembre de 1946, establece que aquélla está 
exenta de toda clase de contribuciones, impuestos, arbitrios 
o tasa de cualquier clase, ya sea sobre instalaciones, edificios 
y demás elementos destinados o que en 10 sucesivo se 
destinen a la explotación de sus servicios de cualesquiera 
obras de carácter nacional, provincial o municipal. 

58. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administra­
tivo contra la resolución, dictada por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo de la Provincia, que ha estimado en 
parte las reclamaciones acumuladas promovidas por Fibro­
cementos Castilla, S. A, sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al establecimiento sito en el camino de 
la Torre, sin número (Vicálvaro). 

59 y 60. Disponer que la Corporación se muestre 
parte, como coadyuvante de la Administración, en los 
recursos contencioso-administrativos por diferentes entida­
des, que a continuación se indican, ante la Sala l.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal Econó­
mico-Administrativo de la Provincia, que ha desestimado 
las siguientes reclamaciones: 

Por Comercial Cinematográfica, S. A, sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo a diversas salas de cine­
matógrado situadas en distintas calles de la capital. 

Por don Antonio Villacieros Benito sobre exacción de 
l~ tasa de recogida de basuras domiciliarias relativa a la 
fmca número 5 de la calle de O'Donnell. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
Cuatro expedientes, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso las resoluciones, dictadas por el 
Tribunal Económico-Ad:ninistrativo de la Provincia, que ha 
estimado total o parcialmente otras tantas reclamaciones, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
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a las transmisiones de las fincas que a continuación se in­
dican: 

Por Inmobiliaria Dubar, S. A, por transmisión de la 
finca sita en la calle de Hermosilla, con vuelta a la de Ve­
lázquez, 37. 

Por doña Estela Pérez de Santiago por transmisión de 
los pisos primero derecha e izquierda de la finca número 70 
del paseo de la Castellana. 

Por Inmobiliaria Pozas, S. A, por transmisión de la 
finca número 38 (hoy 34) de la calle de la Princesa. 

Por Banco Central, S. A, por transmisión de la finca 
sita en la carretera de Fuencarral a Chamartín, al sitio de 
Las Torrecillas. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Constructora Industrial, S. A, sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el piso segundo de la finca número 15 del paseo del General 
Martínez Campos. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Florencio Herrera Alvarez contra la multa 
impuesta por no subsanar deficiencias en su taller de esca­
yolista sito en la calle de los Voluntarios Catalanes, 47. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Admin~stra­
ción Local, que ha dispuesto se retrotraigan las actuaclOnes 
al momento inmediatamente posterior a la denuncia, en el 
recurso de alzada interpuesto por don Jacinto Marín López 
contra la multa impuesta a autoescuela Marín por efectuar 
prácticas de conducir en zona prohibida. r 

65 y 66. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su rea­
lización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los ~xpe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaclOnes 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de construcción de alcantarillado y servicios com­
plementarios en la calle de Ofelia Nieto, entre las de Fran­
cos Rodríguez y Villaamil, aprobadas por acuerdo de 17 de 
marzo último. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de San Cipriano (prolongación), aprobadas por 
acuerdo de 14 de abril último. 

67. Conceder, accediendo parcialmente a lo solicitado, 
a la Comunidad de Religiosas Concepcionistas Franciscanas 
de San José la exención de pago de la cantidad de pese­
tas 59.168,80, correspondiente a la cuota de contribuciones 
especiales, que corresponde a la Residencia de la Comuni­
dad, en la finca número 100 de la calle de José Ortega 
y Gasset, por obras de alumbrado, teniendo en cuenta que 
en la citada Comunidad concurren las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en el artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local, y, asimismo, expedir recibo por un importe 
de 3.114,15 pesetas por la parte de finca que corresponde 
a zona dedicada a aprovechamiento retribuido. 

495 

Ayuntamiento de Madrid



24 de junio de 1971 

68. Conceder, accediendo parcialmente a 10 solicitado, 
la exención parcial de pago del 80 por 100 de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de renovación de pa­
vimento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, 
asignadas a las fincas números 43 y 47 de la calle de 
Padilla, 60 de la de los Hermanos Miralles y 53 de la del 
Conde de Peñalver, pertenecientes a la Fundación de doña 
Fausta Elorza, teniendo en cuenta que en las referidas 
fincas y en la parte de que se trata concurren las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local, debiendo girarse los recibos 
correspondientes por el importe del 20 por 100 de la cuantía 
de las citadas cuotas en la forma siguiente: 

Finca número 43 de la calle de Padilla, 1.913,78 pesetas. 
Finca número 47 de la calle de Padilla, 2.743,09 pesetas. 
Finca número 60 de la calle de los Hermanos Miralles, 

6.714,74 pesetas. 
Finca número 53 de la calle del Conde de Peñalver, 

16.856,97 pesetas. 
69. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comuni­

dad de Religiosas Hermanas del Santo Angel de la Guarda 
la exención del pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada y extensión 
de aglomerado asfáltico, asignadas a una finca sin número 
de la calle de Polvoranca, teniendo en cuenta que en la 
referida Comunidad concurren las circunstancias de catoli­
cidad y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 472 de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

70. Anular, accediendo a la petición formulada por don 
Félix Gregorio de Mier Pastor, la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación del pavimento con exten­
sión de capas de aglomerado asfáltico, asignada a la finca 
número 144 de la Vía Carpetana, teniendo en cuenta que, 
en el presente caso, no concurre el requisito exigido como 
fundamento de la imposición, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 451, apartado b) J de la vigente ley de 
Régimen local. 

71. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 10.000 pesetas, importe de la tasa de recogida de ba­
suras domiciliarias correspondiente al Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, siendo cargo a la partida 404 del 
presupuesto de 1970, incorporada a las Resultas del formu­
lado para el ejercicio actual. 

72. Abonar al Ayuntamiento de Cercedilla la cantidad 
de 16.500 pesetas, importe del consumo de agua durante el 
pasado año, causado por el Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma, siendo cargo a la partida 404 del presupuesto 
de 1970, incorporada a las Resultas del formulado para el 
ej ercicio actual. 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, un vehículo furgón Commer Santana, con motor 
Perkins, de la Empresa C. de Salamanca, S. A., en el precio 
de 245.462 pesetas, con destino al Departamento de Indus­
trias y Actividades, Servicio contra el Ruido de la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos, siendo cargo a la 
partida 249 del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

74. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de las firmas Pedro Butragueño Ramos y Sas­
trería Moreno y Bascuñana, conjuntamente, el suministro 
que más abajo se cita, con destino al personal del Escua­
drón y de la Brigada Motorista del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, plazo de entrega de treinta días y de garantía de 
cuatro meses, y con sujeción, en 10 demás, a las restantes 
condiciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 445.400 pesetas, 
a la partida 180 del presupuesto de 1970, que rige con 
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carácter interino, partida que se mantiene en vigor con el 
número 201 del formulado para el ejercicio actual: 

11 capotes de paño azul, según muestra número 56.041 
al precio unitario de 2.430 pesetas, para Policías del Es~ 
cuadrón, 26.730 pesetas. 

24 calzones de canutillo azul, con pepinillos, según 
muestra número 57.000, al precio unitario de 1.250 pesetas, 
30.000 pesetas. 

56 calzones de pepinillos, en color blanco, según muestra 
número 57.002, al precio unitario de 1.300 pesetas, pese­
tas 72.800. 

49 uniformes azules, compuestos de guerrera con sola­
pas, cinturón del mismo género, pantalón, calzón y gorra 
y un pantalón recto de tergal, según muestra número 56.046, 
distribuidos en la forma siguiente: 

Uno para Oficial motorista, 3.800 pesetas. 
Seis para Sargentos motoristas, a 3.550 pesetas, 21.300 

pesetas. 
Seis para Cabos motoristas, a 3.250 pesetas, 19.500 

pesetas. 
36 para Policías motoristas, a 3.150 pesetas, 113.400 

pesetas. 
24 uniformes azules, compuestos de guerrera con sola­

pas, cinturón del mismo género, gorra y dos pantalones 
rectos (uno de ellos de tergal), según muestra núme­
ro 56.046, distribuidos en la forma siguiente: 

Tres para Cabos motoristas, a 3.250 pesetas, 9.750 
pesetas. 

21 para Policías motoristas, a 3.150 pesetas, 66.150 
pesetas. 

24 uniformes azules, compuestos de guerrera y dos cal­
zones de canutillo, con pepinillos, según su muestra nú­
mero 56.046, distribuidos en la forma siguiente: 

Uno para Sargento del Escuadrón, 3.800 pesetas. 
Dos para Cabos del Escuadrón, a 3.490 pesetas, 6.980 

pesetas. 
21 para Policías del Escuadrón, a 3.390 pesetas, 71.190 

pesetas. 

Educación 

75. Abonar al Administrador del Patrimonio Nacional 
de El Pardo el importe del consumo de agua efectuado en 
el Colegio nacional de Nuestra Señora del Carmen, por el 
período comprendido entre septiembre y diciembre del pa­
sado año, y, que dicho importe, por un total de 2.465 pe­
setas, tenga aplicación a la partida 404 del presupuesto 
de 1970, incorporada a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

76. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propietario 
de la finca número 14 de la calle de San Agustín, donde 
existen dos pisos arrendados para escuelas por la Corpora­
ción, el importe de la tasa de recogida de basuras corres­
pondiente a los mismos por los años 1969 y 1970, y que 
dicho importe, por un total de 1.200 pesetas, tenga aplica­
ción a la partida 289 del presupuesto de 1970, incorporada 
a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

77. Abonar a don José María Ubeda Cubedo, propie­
tario de la finca número 18 de la calle de S agunto , donde 
la Corporación tiene arrendados dos pisos para escuelas, la 
cantidad de 2.400 pesetas, correspondiente a la tasa de r~o­
gida de basuras por los años 1967 a 1970, y que la refenda 
suma tenga aplicación a la partida 289 del presupuesto 
de 1970, incorporada a las Resultas del formulado para el 
ejercicio actual. 

78. Abonar al propietario de la finca número 8 de la 
calle de Segovia, donde la Corporación tiene arrendado un 
local para escuela, la cantidad de 881,71 pesetas anuales, 
por diferencias en el sueldo y Seguros Sociales del portero, 

Ayuntamiento de Madrid



tI 
n 
~l 
t-

:0 

el 

lO 
le 
'l­

s­
le 
a­
la 

e­
je 

la 
o­
da 
Ito 
el 

la 
un 
es, 
~o, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

con efectos desde el 1 de enero del año en curso, y que 
dicho importe tenga aplicación a la partida 289 del presu­
puesto de 1970, en tanto sea aprobado el fo.rmulado para 
el ejercicio actual, donde esta partida figura con el nú­
mero 300. 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don Pedro Blanco Cañedo, propie­

tario de la finca número 14 de la calle de San Agustín, 
donde la Corporación tiene arrendados dos pisos para 
escuelas, la cantidad de 667,84 pesetas, correspondiente a las 
diferencias por aumento de la base de cotización de 105 
Seguros Sociales del portero en el año pasado, siendo cargo 
a la partida 143 del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual; y 

Segundo. Abonar, asimismo, al mencionado propietario 
la cantidad de 3.946,48 pesetas anuales, por difencias de 
sueldo y contización de los Seguros Sociales del portero de 
la finca, de acuerdo con la reglamentación de trabajo, siendo 
cargo a la partida 289 del presupuesto de 1970, en tanto 
sea aprobado el formulado para el ejercicio en curso, donde 
esta partida figura con el número 300. 

80. Abonar a la propiedad de la finca número 91 de la 
calle de José Ortega y Gasset, cuya planta baja está arren­
dada para escuela por la Corporación, la cantidad de 411,98 
pesetas anuales por diferencias en el sueldo y Seguros So­
ciales del portero de la finca, con efectos desde el 1 de 
enero último, de acuerdo con la nueva reglamentación de 
trabajo, y que el abono de dicha suma tenga aplicación a la 
partida 289 del presupuesto de 1970, en tanto sea aprobado 
el del ejercicio actual, donde esta partida figura con el nú­
mero 300. 

81. Abonar a los propietarios de la finca número 2 de 
la calle de las Tres Cruces, donde la Corporación tiene 
arrendados dos locales para escuelas, la cantidad de 616,73 
pesetas anuales por diferencias en el sueldo y Seguros So­
ciales del portero de la finca, con efectos desde el 1 de 
enero último, y que el abono de dicha cantidad tenga 
aplicación a la partida 289 del presupuesto de 1970, en tanto 
sea aprobado el formulado para el ejercicio actual, donde 
esta partida figura con el número 300. 

82. Adquirir, con destino al ornato de los salones 
municipales, las siguientes acuarelas que hari ' figurado en 
el XXVI Salón de Acuarelas de Madrid, organizado por el 
Ayuntamiento con la colaboración de la Agrupación Espa­
ñola de Acuarelistas, celebrado en el patio de Cristales de 
la Primera Casa Consistorial, en el mes de mayo último, 
con motivo de las fiestas de San Isidro: 

Obra número 21 del catálogo, titulada Eterno Madrid, 
de la que es autor don Julio Quesada Guilabert, en el pre­
cio de 10,000 pesetas. 

Obra número 22 del catálogo, titulada Grises de Madrid, 
de la que es autor don Rafael Requena Requena, en el 
precio de 20.000 pesetas. 

Obra número 31 del catálogo, titulada El Rastro, de 
la que es autor don Manuel Vicente Mora, en el precio de 
10,000 pesetas. 

El importe total, de 40.000 pesetas, será cargo a la 
partida 327 del presupuesto de 1970, en tanto se apruebe 
el, del ejercicio en curso, donde dicha partida figura con el 
nUmero 339. 

83, Aprobar, en seis expedientes, un gasto de pese­
~as 4,920 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
lmporte de las copas que se concedieron a diversas entida­
des, siendo cargo a la partida 363 del presupuesto de 1970, 
que rige interinamente: 

Al Colegio Mayor Montalbán para ser otorgada en el 
Campeonato de Tenis organizado entre sus estudiantes (im­
POrte, 820 pesetas). 
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A la Asociación de Cazadores "El Faisán" para pre­
miar la mejor actuación en la temporada cinegética fina­
lizada (importe, 820 pesetas). 

A la Peña Deportiva de Cazadores "La Codorniz", para 
premiar a uno de sus más destacados socios en la tempo­
rada cinegética finalizada (importe, 820 pesetas). 

A la Sección de Cazadores y Recriadores de Pájaros 
Silvestres, dependiente del Sindicato Nacional de Ganade­
ría, para ser otorgado en el XI Concurso de Canto cele­
brado en la Feria del Campo (importe, 820 pesetas). 

Al Grupo Vitofílico de Madrid con destino al VI Con­
curso Nacional "Mejor Conjunto de Vitolas" (importe, 
820 pesetas). 

A la Federación Española del Deporte Universitario 
para ser otorgada en el Primer Campeonato de España 
Universitario (importe, 820 pesetas). 

Abastos y Mercados 

84. Aprobar el proyecto adicional de ampliación de las 
obras para climatización de las naves de venta del Mata­
dero municipal, cifrado en 542.000 pesetas, siendo cargo 
a la partida 388 bis del presupuesto de 1970, incorporada 
a las Resultas del formulado para el ejercicio actual, con­
tratándose mediante concierto directo con la Empresa Hans 
T. Méiller, S. A., adjudicataria de las obras principales. 

Saneamiento y Limpiezas 

85. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras del tramo de alcantarillado del desagüe del 
barrio de Valdevivar, a través de la Fábrica de Gas Madrid 
en Manoteras, para recoger las aguas residuales proceden­
tes del barrio de Valdevivar y Querol, con un presupuesto 
total de 269.332,60 pesetas, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que las mencionadas obra:s se adjudiquen 

mediante concierto directo, por razón de su cuantía, al con­
tratista don Gregorio Marianini Sanz; y 

Tercero. Que el mencionado importe tenga aplicación 
a la partida 71 del presupuesto especial de la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo para el actual ejercicio económico. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

86. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela 
número 2 de la zona industrial de Villaverde, de 3270 me­
tros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 6.317.640 pesetas, que será in­
gresado en el capítulo VI, artículo l.0, concepto 23, del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas por las que habrá 
de regirse la mencionada subasta. 

87. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 3 de la zona industrial de Villaverde, de 3.438,50 me­
tros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 6.643.182 pesetas, que será 
ingresada en el capítulo VI del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por las que habrá de regirse la mencionada 
subasta. 

88. Aprobar el proyecto de expropiación del polígono 
número 26 de la avenida de la Paz (primera fase), redac­
tado por la Gerencia Municipal de Urbanismo y en los 
términos en que consta en el expediente. 
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Proposición 

89. Aprobar una, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, por la que se autoriza la asistencia al VII Con­
greso Internacional de la Policía de Circulación, a celebrar 
en Lausanne (Suiza) durante los días del S al 10 de julio 
próximo, de don Angel Sánchez Esteban, Subinspector de 
Circulación, y de don Ramón Martínez Gil, Oficial, siendo 
cargo el gasto que por este motivo se ha de producir, 
de 70.000 pesetas, a la partida 22 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el mismo número en el formulado para el ejer­
cicio actual. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

90. Autorizar la instalación de los elementos verbe­
neros, que se relacionan en el expediente, con motivo de 
la festividad de San Antonio, hasta el próximo día 29 del 
corriente mes, en la calle de Aniceto Marinas, tramo com­
prendido entre el puente de la Reina Victoria y la llamada 
"Pasarela", quedando sujeta a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

91. Aprobar un gasto de 21.812 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción, en la cuenta corriente número 584 que tiene abierta 
en el Banco de España, el importe de la liquidación com­
plementaria por las altas y bajas durante el año 1969 de 
vehículos propiedad del Ayuntamiento, por primas del se­
guro obligatorio de vehículos a motor, siendo cargo al cré­
dito que, procedente de la partida 154 del presupuesto 
de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

j·U·I'·"·U·"o"·",,,,,,,,,,,,'U·"·"·"·"·"·"·"·"'""""""".".""""."""""""""",u"""",."'1""""1"1"1"1"1"""" 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Sotos Parra, para taller de reparaciones de 
automóviles, chapado y pintura en el paseo de los Leñeros, 4. 

Don Victoriano Sanz de la Vieja, para tienda de ultra­
marinos en la calle de los Lebreles, 4 duplicado. 

Don Luis Sierra N úñéz, para taller de carpintería en 
la calle · del General Barrón, 67. 

Diamantes Científicos, S. A, para oficina en la calle 
del Geni1, S. 

Doña María Luisa Ramírez Faraldos, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle de Anto­
nio López, 9. 

Inmobiliaria Oram Compañía, S. A, para instalar un 
ascensor en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 98. 

Herederos de Antonia Trasancos, para lechería en la 
avenida de Betanzos, sin número, con vuelta a la calle de 
Ponferrada, 32. 
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Don Jacinto Pérez García, para lavandería en la calle 
de Antonio López, 51. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la avenida del Cardenal Herrera Oria, inme­
diato al bloque de la Seat. 

Don Julio Gómez Jiménez, para venta de tocino y jamón 
en la calle de Bretón de los Herreros, 54. 

Don Segundo Borreguero Muñoz, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Mariano Fernández, 2. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Marina Lavandeira, 12. 

Fono España, S. A., para estudios de doblaje y sincro­
nización de películas en la avenida de los Madroños, sin 
número. 

Don Juan José Iruretagoyena, para instalar un ascensor 
en la costanilla de los Angeles, 2. 

Don Mariano Fernández García, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de la Virgen del Coro, 3. 

Don Pedro Padilla Pérez, para taller mecánico en la 
calle del Pico Javalón, 15. 

Embotelladora del Centro, S. A., para fábrica de bebidas 
carbónicas, como ampliación, en la calle de San Gervasio, 
sin número. 

Don Pedro Gonzalo San Martín, para garaje y taller 
m~cánico en la calle de Carmen Bruguera, 10. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Victoriano Marina, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la galería de Vallehermoso, 3. 

Doña Isabel Guirao Palacios, para pescadería en la calle 
del Zapatero, 32. 

Don Ataulfo Rodríguez de Llano, para taller de im­
prenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Rodas, 26. 

Doña Aurelia Escribano Pardos, para hotel residencia 
en la calle del Príncipe, 15. 

Don Luis González Vicente, para pescadería en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 51 (galería, puesto número 8). 

Don José Fernández Rodríguez, para instalar un ascen­
sor en la calle de Fernández de los Ríos, 46. 

Don Manuel Montalbán Guillén, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Don Ramón de la Cruz, 36. 

Doña Obdulia Bayón Mujica, para autoservicio de la­
vandería, como ampliación, en la calle de Santa Susana, ~3. 

Don Segundo Ortega Serrano, para bar, como ampha­
ción, en la calle de El Sardinero, 54. 

Don Ramón Panizo Robles, para carnicería en el Mer­
cado de Santo Domingo, puesto número 49. 

Construcciones y Contratas, S. A., para instalar un 
ascensor en la calle de Federico Salmón, 1. 

Don César Illera Camino, para instalar un tanque. de 
petróleo en el paseo de Gaitanes, sin número (La Moral~Ja). 

Don Marcelino Herrero Berrocal, para venta de f¡atn­
bres en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 35). 

Don Santiago Criado Gómez, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 28. 

Doña Elvira Arce Gutiérrez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de San Aniceto, 4. 

Ayuntamiento de Madrid
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Doña Juliana Canales Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 14). 

Doña Juliana Canales Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de López de Hoyos, 472 (galería puesto 
número 52). 

Don Antonio Gallardo Sáez, para venta de comestibles 
y huevos, como ampliación, en la calle de Méndez Vigo, 4. 

Don Antonio Pascual García, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 64). 

Doña María del Tránsito Pontejo, para bollería y venta 
de productos lácteos en la calle de Mariano Vela, 45. 

Don Angel Martín Vallejo, para bar en la calle de la 
Masilla, 2 (Gran San Bias, parcela G). 

Don Carlos Rodríguez Villagarcía, para bar, como am­
pliación y cambio de nombre, en la avenida del Monte 
Igueldo, 86. 

Don Florentino Fernández González, para café bar, co­
mo ampliación, en la calle de Montejurra, 40. 

Don Santiago Díaz Martínez, para droguería y perfu­
mería en la calle del Néctar, 35. 

Don Matías Sacristán Municio, para droguería y perfu­
mería en la calle de Nicolás Sánchez, 47. 

Don José Palacios A1varez, para taller mecánico en la 
calle de Indalecio Fernández, 2. 

Don José Amo Gínez, para taller de marroquinería en 
la calle de Amadeo Gómez, 24. 

Don Feliciano A1varez García, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto nú­
meros 41 y 42. 

Don Luis Merino Torres, para taller de bobinado de 
motores en la calle de Granada, 26. 

Espasa Calpe, S. A, para instalar un ascensor en el kiló­
metro 12,200 de la carretera de Irún. 

Don Manuel Sánchez Borrego, para venta de materiales 
para la construcción, como ampliación, en la calle de Higinio 
Rodríguez, 49. 

Don Francisco Ortega Mateo, para fábrica de patatas 
fritas y productos para bares en la calle de Isidra Jiménez, 
número 19. 

Don José Adrián Muñoz, para lavado y engrase de auto­
móviles en la calle de las Higueras, 15 . 

Don José Rodríguez Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Germán Pérez Carrasco, 45. 

Don Florentino Suárez Arias, para bar en la calle de 
Aristóteles, 6. 

Sereland, S. A, para oficinas en la calle de Félix Boix, 
número 9. 

Don David Hemando Ojos, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Ferrocarril, 3. 

Don Francisco Escacena Vela, para bar en la calle de 
Francos Rodríguez, 9. 

Don Francisco Manso de Frutos, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de Ga1icia, 3 (galería, puesto 
número 6). 

Don José Pérez Pérez, para depósito cerrado de confec­
ciones y géneros de punto en la calle de Encarnación Oviol, 
número 14. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la avenida de Espinela frente a la calle de Gregorio Ortiz. 

Construcciones y Contratas, S. A., para instalar un as­
censor en la calle de Federico Salmón, l. 

Don Francisco de Miguel Figueredo, para garaje y taller 
mecánico en la calle de Palafox, 17. 

Doña Modesta León León, para droguería y perfumería 
en la calle del Puerto del Pico, 51. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar dos transforma­
dores en la calle del Puerto de las Pilas, sin número, con 
Vuelta al paseo de la Estación (Vallecas). 
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Don Emiliano del Amo del Amo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 
número OO. 

Don Francisco Voli Ferrari, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Puerto de Arlabán, 33. 

Construcciones y Contratas, S. A., para instalar un as­
censor en la calle de Federico Salmón, 1. 

Construcciones y Contratas, S. A., para instalar un as­
censor en la calle de Federico Salmón, 1. 

Don Miguel Alonso Aragón, para taller de ajuste en la 
calle de Matilde Hernández, 82. 

Don Miguel González Sastre, para bar restaurante en 
la plaza de la Marina Española, 7. 

Don Daniel Mudarra Sánchez, para venta de productos 
lácteos en la calle de José del Pino, 43. 

Don Antonio Carrión Tejedor, para fábrica de calzado 
en la calle de la Hermandad, 4. 

Don Miguel Peso Molina, para taller de reparación 
y lavado y engrase de automóviles en la calle de Vista 
Alegre, 3. 

Comunidad de Propietarios Hotelera, para cafetería y 
restaurante en la calle del Capitán Haya, sin número. 

Don Félix Pimentel Toribio, para bar en la calle de los 
Hermanos Del Moral, 51 (galería, puesto número 20). 

Don Manuel Tejado Galán, para salchichería en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 51 (galería, puesto número 16). 

Don Gonzalo Peñasco Gómez-Rico, para almacén ce­
rrado de conservas y bebidas en la calle de Hartzenbusch, 4. 

Don José Ramón Fernández Rodríguez, para instalar 
un ascensor en la calle de Fernández de los Ríos, 46. 

Don Ismael Miguel Romero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de los Hermanos Del Moral, 51 (galería, 
puesto número 17). 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar cinco trans­
formadores en las calles de Rosario del Pino y Capitán 
Haya (edificio Meliá). 

Don Domingo Fernández Pérez, para lechería y venta 
de huevos en la calle de la Virgen de Africa, 22. 

Don Ricardo Benito Sanz, para pastelería en la calle de 
Santa Isabel, 15. 

Don José Uriña Mercado, para carnicería en la calle de 
los Hermanos Del Moral, 51 (galería, puesto número 14). 

Don Luis González Vicente, para pescadería en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 51 (galería, puesto número 13). 

Don José García Utrilla, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Infanta María Teresa, 12. 

Don Francisco García Villaverde, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Zúmel, 4 . 

Madison, S. L., para taller mecánico en la calle del Zor­
zal, 9. 

Crefem, S. L., para taller de confecciones, como cambio 
de nombre, en la calle de Baleares, 14. 

Don Leandro Arnanz Cristóbal, para taller de reparación 
de maquinaria, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Felipe Castro, 9. 

Don Santiago Grande Veluche, para lechería en la calle 
de Emilio Ferrari, 43. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un trans­
formador en la calle de Jerez, sin número. 

Don Julio Cabezas Alguacil, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Belbianes, sin número, local nú­
mero 2 (Colonia del Pinar del Rey). 

Don Gregorio Centeno Tamayo, para carnicería y sal­
chichería en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 451, 
local número 37. 

Don Vicente Sanz Vargas, para bar en la calle de Dul­
cinea, 24. 

Don Francisco Rubio García, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle de Don Ramón de Cruz, 
número 76. 
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Don José Azurmendi Tellería, para instalar dos tan­
ques de juel-oil en la calle de José Ortega y Gasset, 20. 

Doña María Redondo Lucas, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Aldea Nueva de la Vera, 3. 

Don Emilio Salazar Magro, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Alcalá de Guadaira, 32. 

Don Angel Colmenarejo Romea, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Antonio de Leyva, 11 . 

Don Emilio Dúo Iradier, para droguería y perfumería 
en la calle de Alonso Núñez, 4 (galería, puesto número 16). 

Don Sebastián Fernández Cánovas, para taller de lavado 
y engrase de automóviles, como rectificación, en la avenida 
del Manzanares, 168. 

Don Francisco Verde García, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la plaza de las Comendadoras, 21. 

Don Agustín González del Villar, para bar en la Colonia 
de El Sardinero, bloque 14, local número 6. 

Woolworth Española, S. A., para tienda con departa­
mento de artículos manufacturados, como ampliación, en la 
calle de Juan Hurtado de Mendoza, 4. 

Doña Teresa Gómez Barquín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ginzo de Limia, 24. 

Doña María Isabel Gómez García, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de la Condesa de 
Teba, sin número, con vuelta a la de José Cabrera, 8 (gale­
ría, puesto números 19 y 20). 

Don Inocencia Martín de la Fuente, para carnicería en 
la calle de la Condesa de Teba, sin número, con vuelta a la 
de José Cabrera, 8. 

Don Fernando del Pozo Fernández, para venta de ar­
tículos de piel en la calle de Jiménez de Quesada, 2. 

Don Angel María Calleja Martín, para pescadería en 
la calle de la Condesa de Teba, sin número, con vuelta a la 
de José Cabrera, 8. 

Doña María Isabel Gómez García, para casquería en la 
calle de la Condesa de Teba, sin número, con vuelta a la 
de José Cabrera, 8 (galería, puesto número 3) . 

Don Pablo Iglesias Estebaranz, para pollería y huevería 
en la calle de Víctor de la Serna, 35. 

Merfrisa, para autoservicio de alimentación en la calle 
de Fernando el Católico, 13. 

Doña María Teixido Cabezas, para oficinas, almacén 
y venta por mayor de material eléctrico en la calle de Vital 
Aza, 26. 

Don Vicente Manzano Léndez, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle del Fondo de Saco, 4. 

Don Máximo Alvarez Sánchez, para cafetería en la calle 
de Fernando el Católico, 61. 

Don Carlos Venito Ariza, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Eugenio Salazar, 45 (galería, puesto nú­
mero 18). 

Don Eustaquio Ibar Gonzalo, para bar en la calle de 
Santa Prisca, 9. 

Don Alfonso Ramos Balde, para taller de encuaderna­
ción en la calle J, sin número, con vuelta a una sin nombre 
(zona industrial, Vallecas). 

Cecasa, para instalar dos tanques de juel-oil en la calle 
de Hermosilla, 80. 

Don Mariano Díez Guerra, para bodega, como cambio de 
nombre, en el paseo de Muñoz Grandes, 44. 

Don Juan Zamorano Collazos, para pastelería y venta 
de fiambres, como ampliación, en el paseo de Muñoz Gran­
des, 70. 

Don Vicente Antón Fernández, para taller de ajuste 
en la calle de Antonia Usera, 3. 

Don Luis Muñiz Bustamante, para chatarrería, como 
ampliación, en la calle de la Pirita, 11 . 

Don José Santiago Bueno, para carnicería y salchiche­
ría, como ampliación, en el Mercado de la Prosperidad, 
puesto número 33. 
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Don José Tostón Llamas, para casa de huéspedes en la 
calle de Preciados, 36. 

Don Carlos Cadenas Fernández, para autoservicio en la 
calle de San Gerardo, casa 2, local número 1. 

Don José Quintanilla Arbol, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Illescas, 1 (galería, puesto número 68). 

Don Hipólito Garrido Saiz, para bar en la calle de Ginzo 
de Limia, 29. 

Don Ramón y don Valentín Ruiz Fraga, para bar en 
la calle de Fernando VI, 16. 

Don Santos Ortiga Callado, para taller de manipulado 
de cartonajes en la calle de los Sondeos, sin número. 

Doña Josefa Bartolomé Iglesias, para lechería, huevería 
y venta de productos lácteos en la calle de Ercilla, 9. 

Don Manuel Jiménez Villar, para taller de carpintería 
en la calle de las Cinco Rosas, 54. 

Don Manuel Bastante Carazo, para bodega, como am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 214. 

Don José A. García López, para autoservicio en la caIle 
de Antonio de Leyva, 14. 

Don Ramón Varela Veija, para consultorio médico en 
la calle de Ardemáns, 48. 

Don Nicolás Velasco Calle, para taller de montaje de 
luminosos en la calle de Baltanás, 1. 

Don Angel Caballero Fernández, para almacén cerrado 
de muebles en la travesía de Cabestreros, 5. 

Don Fernando Fuentes Tabero, para pastelería, con 
horno, como cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 13. 

Don José L. Garay Pareja, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Canillas, 91 (galería, local número 23). 

Don Benito Lucas Recio, para droguería, perfumería 
y venta de papeles pintados en la calle de Acebes, 6. 

Hachuel, S. A., para taller de reparación de automóviles 
en la calle de Embajadores, 262. 

Don José Alonso Borne, para taller mecánico, como am­
pliación, en la calle de Laurín, 63. 

Don Antonio González Mozo, para carnicería en la calle 
de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 3). 

Don Manuel Barrios García, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 2). 

Don Jesús Tejuelo González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de los Hermanos Del Moral, 51 (galería, 
puesto número 11). 

Doña Africa Abselan Sanjayi, para bar en la calle de 
Gómez Acebo, 2. 

Hogar Hebreo Sinaí, para casa hebrea con restaurante 
en la avenida de José Antonio, 29. 

Don Lupiciano Cícero Cagigal, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del General Orgaz, 23. 

Don José Martínez García, para bar restaurante en la 
calle de Altamirano, 10. 

Don Angel Rodríguez Alvarez, para bar en la avenida 
de Buenos Aires, 62. 

Don Moisés Díaz Algara, para taller de prefabricados 
de planchas de escayola en la calle de San Silvestre, 3. 

Don Rafael Martín Chacón, para taller de manipulación 
de planchas en escayola en la calle de San Silvestre, 5. 

Don Fausto García del Valle, para lechería y venta de 
productos lácteos y bollos en la plaza de Santa Bárbara, 3. 

Virmar, S. L., para almacén y rotulados en la calle del 
Doctor Esquerdo, 6. 

Manuel Fernández, Comercial D. V. P., S. A., para 
venta por mayor de hierros y aceros en la calle de Salla­
berry, 67. 

Don Juan A. Tena Sánchez, para fábrica de calzado 
en la calle de Francisco Abril, 4. 

Don Manuel Revenga Barrio, para oficina, taller y alma­
cén de instalaciones eléctricas en la calle de María Pedraza, 
número 8. 
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Don Francisco J ustel Morán, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 58). 

Don José Benito Atienza, para droguería en la calle 
de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 45). 

Don Venancio Meneses González, para salchichería en 
la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 12). 

Don Félix Rodríguez Rodríguez, para carnicería en la 
caJle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 17). 

Don José Martín Hernández, para salchichería en la 
caJle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 4). 

Doña Rosario Rodríguez Herranz, para autoservicio de 
lavandería, como cambio de nombre, en la calle de José 
Arcones Gil, 72. 

Don José Contreras Maldonado, para almacén de joye­
ría en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Quiterio Rincón Bonilla, para zapatería en la calle 
de Camarena, 294. 

Don Isidoro Gómez Márquez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Don Marcial López García, para peluquería de caba­
Jleros en la calle de Madrigal de la Vera, 13. 

Doña Amelia Soriano de Torres, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Villamanín, 48. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Agustina Díaz, 125, local nú­
mero 2. 

Doña Gloria Moneo Margüello, para peluquería de se­
ñoras en la Ciudad del Pino, bloque 3. 

Doña Francisca Lacueva Esteban, para peluquería de 
señoras en la calle de Abtao, 46. 

Don Basilio Morales Gálvez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 32. 

Don Manuel Manzano Torre, para venta de libros en 
la calle de Espoz y Mina, 16. 

Don Ricardo Peláez Gómez, para ferretería en la ave­
nida de la Albufera, 74. 

Doña Juana Garrido Civido, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Abtao, 31. 

Sogeval, S. A., para oficinas en la calle de Cedaceros, 11. 
Doña Isabel Gutiérrez Martínez, para colegio en la calle 

de Aldeanueva de la Vera, sin número, local número 2. 
Don Agustín Cao Palma, para venta de artículos de 

saneamiento en la calle de Bárbara de Braganza, 10. 
Unidad, S. L., para domicilio social, papelería y venta 

de artículos de escritorio en la calle de Villamanín, 33. 
Doña Josefa Moreno Manzanero, para péluquería de 

señoras en la calle de Villamanín, 33. 
Don Ricardo Romero Zarza, para colegio, como cambio 

de nombre, en la calle de Torrelaguna, 83. 
Don José Rafael Fernando Lledó Picatoste, para oficinas 

en la calle de Sagasta, 18. 
Don Manuel García Rodríguez, para venta de antigüe­

dades en la plaza de Santa Ana, 12. 
Don Francisco López Uceda, para frutería en la calle 

de Serradilla, 6, local número 8. 
Don Julián Delgado Espeja, para frutería en la calle de 

Venancio Martín, 14, local número 44. 
Don Antonio Fernández Ruiz, para relojería y taller de 

reparaciones en el paseo de Santa María de la Cabeza, 32, 
local número 3. 

Don Jesús Pizarro Sánchez, para oficina en la calle de 
San Agustín, 15. 

Don Francisco Fernández Ruiz, para venta de azulejos 
y baldosines en la calle de Serradilla, 14 duplicado. 

b 
Don Alfredo del Pilar Sánchez, para venta de comesti­

les en la calle de la Virgen del Rosario, 20. 

24 de junio de 1971 

Don J ulián Escudero Rubio, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Guzmán el Bueno, banca nú­
meros 4 y S. 

Doña Juana Pérez Blaya, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Monte Olivetti, 13. 

Don Santiago Ramírez Yanguas, para librería, papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de Guzmán el 
Bueno, 69. 

Don Bernardo Villace Rebaque, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Juan 
Francisco de Luján, 17. 

Doña Mercedes Cabrera Ocaña, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Marroquina, 51. 

Don Pascual Romero Rivera, para venta de comestibles 
en la plaza de Verín, 14, tienda número 1. 

Doña Ana Gloria Martín López, para peluquería de se­
ñoras en el camino de la Laguna, 3. 

Don Emiliano Villagra Melero, para despacho de tinte 
en la calle de Francisco García, 19. 

Don Francisco Miguel Labanda, para mercería y perfu­
mería en la calle del Ferrocarril, 19. 

Don Valentín Rodríguez Romero, para peluquería de 
caballeros en la calle de San Fortunato, 31. 

Cooperativa Central de Expendedores de Tabacos, para 
oficinas en la calle de Ve1arde, 1. 

Doña María Olvido Madroñero Martínez, para pelu­
quería de señoras en la Colonia de los Angeles, bloque nú­
mero 237-A. 

Don Daniel Sánchez Camacho, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Apodaca, 10. 

Doña Mercedes Onieva Bufill, para mercería en la calle 
de Camarena, 220. 

Doña Josefa Tomé Herrerín, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Celanova, 13. 

Don Luis Hernández González, para oficina en 19- calle 
de la Cruz del Sur, sin número. 

Don Félix Fernández Estévez, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación y cambio de nombre, en la calle 
de Meléndez Valdés, 36. 

Don Porfirio Pozo Martínez, para venta de frutas y ver­
duras en la Ciudad de los Angeles, bloque 311, local nú­
mero 3. 

Don Alberto Alvarez Tolmos, para venta de pelucas 
y postizos en la calle de Víctor Pradera, 95. 

Don Manuel Sánchez Flores, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Virgen de Aránzazu, 10. 

Don Ceferino García Pajares, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle del Conde de Vistaher­
mosa, 19. 

Don Lucio Cabrera Sen, para peluquería de caballeros 
en la calle de Albarracín, 7. 

Doña Aurelia López Valiño, para venta de lámparas de 
metal, loza y artículos de limpieza en la calle de los Altos 
de Saceruela, sin número, local número 4. 

Don Mariano Checa Monedero, para oficina en la calle 
de las Delicias, 20. 

Don José López del Amor, para papelería en la calle de 
Agustín Calvo, 15. 

Doña Natividad de la Orden, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Benisodas, 21 (Barajas). 

Don Jack Comstock, para colegio en la calle de las Azu­
linas, 6. 

Don Lucio Cabrera Sen, para peluquería de señoras en 
la calle de Albarracín, 7. 

Butano, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
calle del Arcipreste de Hita, 10. 

Soilax, S. A. E., para oficina y venta por mayor de ma­
quinaria en la calle de Blasco de Garay, 13. 

Don José A. López Herraiz, para bodega en la plaza 
de Carballo, 16, bloque 1, casa B, local número 1. 
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Centro de Investigación y Orientación Psicológica, So­
ciedad anónima, para colegio en la calle de Carbonero y 
Sol, 26. 

Don Mariano Molinero Luis, para mercería y paquete­
ría en la calle de Ponferrada, 49. 

Don José Guillamón León, para venta de antigüedades, 
como ampliación, en la calle de la Ribera de Curtidores, 12, 
local números 33 y 34. 

Doña Manuela Coia Seco, para perfumería y papelería 
en la calle del Puerto de las Pilas, 3. 

Doña Antonia María Ortega Ramírez de Arellano, para 
papelería y librería en la calle de la Virgen del Coro, 18. 

Don Eugenio Gómez Díaz, para peluquería de señoras 
en la avenida Donostiarra, 10. 

Doña Esperanza Velasco Serrano, para peluquería de 
señoras en la calle del General Sanjurjo, 35. 

Don Abraham Escogido Bonoliel, para venta de confec­
ciones en la calle de Fernando el Católico, 10. 

Don Vicente Delgado Fernández, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle del General Franco, 58. 

Arthur Young Company, S. A, para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Fortuny, 51. 

Don Santiago Criado Gómez, para venta de confecci011es 
tocado, perfumería y bisutería en la calle de Guzmán el 
Bueno, 42. 

Don Nicolás Ballesteros Gil, para óptica, papelería 
y venta de discos y juguetes en la calle de La Bañeza, 18. 

Don Domingo Molina de Sandoval, para zapatería en 
la calle del Doctor Cortezo, 9. 

Don Félix Barquero Hernández, para frutería en la calle 
de María del Carmen, 17. 

Doña María Millán López, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Luchana, 18. 

Don Jesús Sánchez Ramos, para venta de artículos de 
limpieza, como ampliación, en la avenida de Nuestra Se­
ñora de Fátima, 17, puesto número 31. 

Don Jesús Manuel Matesanz Melo, para venta de mue­
bles, material eléctrico y cuadros, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Luna, 6. 

Videosón, S . A., para venta de aparatos electrodomés­
ticos, de radio y televisión y domicilio social en la calle de 
Máiquez, 62. 

Doña Josefa Sánchez Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Marceliano Santa María, 10. 

Doña Teresa Sayago Rodríguez, para mercería en la 
calle de los Monederos, 15. . 

Fina Ibérica, S. A., para oficina y domicilio social en 
la calle del Doctor Fleming, 3. 

Don Aure1io García Gordo, para venta de artículos de 
confitería, como ampliación, en la calle de Alberto Agui­
lera, 48. 

Don Pedro Romero Aguilar, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Doctor Fleming, 54. 

Inmobiliaria Richmond, S. A., para domicilio social en 
la plaza de la República Argentina, 8. 

Don Roberto López Jiménez, para oficina de reproduc­
ción de planos y máquina multicopista en la calle de San­
tiago Bernabéu, 4. 

Don José Pérez Santos, para venta de plantas y flores 
en la calle de los Sauces, 3. 

Don Francisco GarcÍa Cabrerizo, para oficina en la calle 
de Vitruvio, 23. 

Don- Manuel Segura Ortiz, para colegio en la calle del 
Pico de los Artilleros, 86. 

Doña Ginesa García N avarrete, para bodega en la calle 
del General Millán Astray, 9. 

Don Adelino Crespo García, para casquería en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 127. 

Don José María Esteban Abad, para óptico y fotogra­
fía en la calle de Orense, 7. 
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Doña Visitación Sanz de Grado, para almacén cerrado 
de quesos, como cambio de nombre, en la calle de MedeIlín 
número 4. ' 

Don Andrés Blasco López-Sepúlveda, para venta de ju­
guetes en la calle del Sahara, 48. 

La Nueva Ideal, S. L., para venta de pan y bollos en 
la calle de Valderribas, 8. 

Don Benito Rojo Cardiel, para venta de material eléc­
trico en el Mercado de Pacífico. 

Don Antonio García Martínez, para venta de vino, cer­
veza y vinagre en la calle de la Peña Serapia, 32. 

Don Zacarías Alvarez Pérez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del Pra­
dillo, l. 

Don Rodrigo Alguacial Andrade, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Libertad, 39. 

Don Joaquín Sánchez Jiménez, para oficinas en la calle 
de Montevideo, 34. 

Don Tomás Gómez García, para perfumería en el Mer­
cado de Pacífico, cajón números 4 y 5. 

Don Fernando Toril Alcalde, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Gavia Seca, 4 (galería, puesto nú­
mero 13). 

Don Zósimo Fernández Fernández, para venta de con­
fecciones en la calle de Fuencarral, 9. 

Doña María Leonarda Izquierdo Prados, para salón de 
juegos recreativos en la · calle de Gregario López, 8. 

Doña Josefa López Tranche, para venta de patatas fri­
tas, como ampliación, en la calle de Granada, 9. 

DENEGACIONES 

Don Nicasio Bueno Hernández, para venta y montaje 
de aparatos de radio para automóviles en la calle de Cons­
tancia, 72. 

Don José María Galiano Martínez, para depósito cerrado 
de frutas en la calle de la Amistad, 56. 

Don José M. Gómez-Elvira, para taller de reparaciones 
de automóviles en la calle de Boldano, 18. 

Peletería Belga, S. A, para taller de confecciones de 
peletería en la calle de Pedro Vi1lar, 8. 

Don Jesús Moreno Domínguez, para taller de cerrajería 
en el barrio del Pilar, vaca 17. 

Don Manuel Pérez Fernández, para taller de repara­
ciones, chapado y pintura de automóviles en la calie de la 
Viña Virgen, 6. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Ocaña, 57. 

Don José Moral Cataluña, para restauración de obras 
de arte en la calle de Illescas, 5, local D. 

Comercial Quesada, S. L., para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Ferraz, 65. 

Don Jorge Mejón Morales, para estudio fotográfico, con 
galería, en la calle de la Virgen de Lourdes, 20. 

Don Tomás de Gaspara Heredia, para venta por mayor 
de relojes y artículos de bisutería en la calle de la Princesa, 
número 31. 

Don Bartolomé Miralles Roca, para almacén de pig­
mentos metálicos en la calle de Luis Portones, 1. 

Don José García N ovo, para taller de repa~aciones 
mecánicas de automóviles en la calle de Casalarrema, 45. 

Villagás, S. A, para aparcamiento de vehículos propios 
en la calle de Angeles Sánchez, 10. . 

Ispahan Tapis D'Orient, S. A., para almacén, expOSI­
ción y oficina en la calle de Serrano, 11 . 

Don Manuel Asensio Cruz, para autoservicio de lavan­
dería en la calle de Villaamil, 12. 

Madrid, 24 de junio de 1971.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Pruebas selectivas para p'roveer 60 plazas de Policías con 
destino a la Agrupación Mixta femenina de Circulación 

del Cuerpo de Policía Municipal 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador de las pruebas selectivas estará constituido en la siguiente 
forma: 

PRESIDENTE 

Don Luis Soriano Rodríguez, Concejal del Ayuntamiento. 

VOCALES 

Don Fernando Fanlo García, Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía Municipal. 

Don Manuel Díaz Garrido, Maestro de Primera Enseñanza. 
Don José María García Pérez. representante de la Dirección 

General de Administración Local. 
Don Fernando Alonso Martínez Saumell y don Antonio Herrero 

Leal. representates de la Dirección General de la Jefatura Central 
de Tráfico; el primero. como titular, y el segundo. en calidad de 
suplente. 

Doña María Antonia Encabo Peña y doña Rosario Mata Mar­
tínez. Profesoras de Educación Física de la Sección Femenina; la 
primera. como titular, y la segunda, en calidad de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General. el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 18 de junio de 1971.-El Secretario general. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Pruebas selectivas para proveer una plaza de Oficial, una 
de Suboficial y dos de Sargentos de Policía Municipal con 
destino a la Agrupación Mixta femenina de Circulación 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base décima de 
las convocatorias, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas estará constituido en la siguiente 
forma: 

PRESIDENTE 

Don Luis Soriano Rodríguez. Concejal del Ayuntamiento. 

VOCALES 

Don Fernando Fanlo García, Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal. 

Don Teófilo de Felipe Cueco, Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Doña María Luisa Abajo Calvo. Catedrática del Instituto Nacio­
nal de Enseñanza Media Lope de Vega. como titular. y don Saturnino 
Gabriel Barrera Gómez, Profesor de dicho Instituto, en calidad de 
suplente. 

Don José María García Pérez. representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Don Fernando Alonso Martínez Saumell y don Antonio Herrero 
Leal. representantes de la Dirección General de la Jefatura Central 
de Tráfico; el primero. como titular. y el segundo. en calidad de 
suplente. 

Doña María Antonia Encabo Peña y doña Rosario Mata Mar­
tínez, Profesoras de Educación Física de la Sección Femenina; la 
primera. como titular. y la segunda. en calidad de suplente. 

24 de junio de 1971 

SECRETARIO 

Actuará. por delegación de la Secretaría General. el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez. el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid. 18 de junio de 1971.-EI Secretario general. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de construcción, conservación y concesión de la 
explotación de publicidad en marquesinas de las paradas 

de vehículos de transportes .públicos 

Canon: El canon tipo será fijado por los licitadores por cada 
tipo de marquesina. 

Plazo: El plazo de concesión no será superior a cinco años. 
Garantías: Provisional. 50,000 pesetas; la definitiva será de 

1.000 pesetas por cada marquesina adjudicada. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción. conservación de marquesinas y explotación de su publicidad 
en las paradas de los transportes públicos, se compromete tomar 
a su cargo el servicio, con arreglo a las mismas. mediante un plazo 
de concesión de ... años, y abonando al Ayuntamiento de Madrid un 
canon de ... pesetas anuales por cada marquesina colocada. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrat¡ción 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 11 de junio de 1971.-El Secretario general. JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación "de la calzada 
y absorbederos en el camino de la Virgen de la Torre 

Tipo: 2.880.750 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.212 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. .), vecino de .... con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y absor­
bederos en el camino de la Virgen de la Torre. se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Alberto Alcocer, entre la avenida del Gene-

ralísimo y el paseo de la Habana 

Tipo: 2.119.398 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.791 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de la instalación de alumbrado público en la calle de 
Alberto A1cocer, entre la avenida del Generalísimo y el paseo de la 
Habana, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis­
mos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Carmen Sanfiz, calle sin nombre, entre las de Mira Ceti 
y A racena" Francisco Sanfiz, Aracena, Perseo y Mira 

Ceti, entre las de Rigel y Francisco Sanfiz 

Tipo : 2.980.216 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 49.704 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Carmen Sanfiz, calle sin nombre, entre las de Mira Ceti y ' Aracena ; 
Francisco Sanfiz, Aracena, Perseo y Mira Ceti, entre las de Rigel 
y Francisco Sanfiz, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 14 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de conceswn para la construcción y explotación, 
en terrenos de propiedad municipal, de un Mercado de 

Abastos en el poblado dirigido de Orcasitas 

Canon anual mínimo: Cinco por ciento de los ingresos brutos. 
Canon de utilización, 869.761,48 pesetas. 

Plazos: De la Concesión, cincuenta años como máximo. De 
construcción, un año. 

Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , con domicilio en ... , enterado de los anuncios publicados 
para adjudicar, mediante licitación pública, la concesión de la cons­
trucción y explotación de un Mercado en el poblado dirigido de 
Orcas itas, solicita se le adjudique dicha concesión con estricta 
sujeción a las bases y al anteproyecto, en las condiciones siguientes, 
por lo que respecta a los extremos a que la licitación se refiere: 

l.a Interés del capital a amortizar, ... por ciento, con 10 que 
queda reducido en ... 

2.a Beneficio industrial, ... por ciento, con 10 que queda redu­
cido en ... 

3.a Plazo de explotación, ... años, por 10 que se reduce sobre 
el fijado en ... 

4.a Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayuntamiento 
durante el plazo de explotación, ... por ciento, por lo que se 
aumenta en ... 

5.a Plazo de construcción, .,. meses, por lo que se reduce en ." 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de 'las obras de pavimentación de las calles de 

Alfaro, Tucán, Algodre, Eduardo M orales y Galicia 

Tipo: 7.362.563,87 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y cinco años de garantía, 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
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Garantías : Provisional, 103.626 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles de 
Alfaro, T ucán, Algodre, Eduardo Morales y Galicia, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 18 de junio de 1971.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Sltbruta de las obras de pavimentación de las calles del 

Doctor Villalobos, Las Niñas y Las Conchas 

Tipo: 3.104.605 pesetas. 
Plazos: Tres meses y medio, respectivamente. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 51.570 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles del 
Doctor Villalobos, Las Niñas y Las Conchas, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: T endrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 18 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación del cammo de Los 

Pinos (parcial) 

Tipo: 2.799.837,84 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 

24 de junio de 1971 

Garantías: Provisional, 46.998 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO D E PROPOSICION 

D on .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación del camino de 
Los Pinos (parcial), se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bole tít~ Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 18 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y cons­
trucción de absorbederos en las calles de Nicolasa Gómez, 
de la del Néctar a la avenida del Mediterráneo, y San 

Mariano, de la de Diana a la del Néctar 

Tipo: 2.787.946,15 pesetas. 
Plazos: Cincuenta días para la ejecución y cmco años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 46.820 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y construcción de absorbederos en las calles de Nicolasa Gómez, 
de la del Néctar a la avenida del Mediterráneo, y San Mariano, de 
la de Diana a la del Néctar, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 18 de junio de 1971.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación y servu:ws comPle­
mentarios en l(]) avenida de San Luis (parcial), enlace con 

la calle de López de Hoyos 

Tipo: 959.100 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y cinco años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 19.182 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo, (en representación de Oo .), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la avenida de San Luis (parcial), enlace con la calle 
de López de Hoyos, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del Oo, (en letra y número) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de aparcamiento 
frente al Cementerio de Carabanchel Alto 

Tipo: 718.393 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.368 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don Oo. (en representación de Oo.), vecino de Oo., con domicilio 
en Oo., enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de aparcamiento 
frente al Cementerio de Carabanchel Alto, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del Oo, 
(en letra y número) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 18 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­
sitados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Armando Gálvez Sánchez, Pro-
fesor Waksman, 10 .................... . 

Doña Pilar Mate Montero, Antonio 
Grilo, 6 .................................... .. 

Don Alberto Middelman Meden, Mar-
cudos, 3 .......................... .... ...... .. 

Don José María Expósito Segarra, 
Me1chor Fernández Almagro, 102. 

Industrias de Géneros de Punto, S. A., 
Viriato, 55 ................................ . 

Don Ernesto López Parrilla, plaza del 
Conde del Valle del Súchil, 7 ...... 

Fecha 
de la 

entrada 

1-12-1970 

1-12-1970 

7-12-1970 

9-12-1970 

10-12-1970 

10-12-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1971 

1-6-1971 

7-6-1971 

9-6-1971 

10-6-1971 

10-6-1971 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almancén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 12 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Industrial I vi, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en 
la casa número 30 de la calle de Benidorm. 

Don Vicente Buesa Requena proyecta establecer un bar con bo­
dega en la Colonia de Santa Margarita, local comercial número 3. 

Don Alejandro Pau López proyecta establecer una droguería 
y mercería en la casa número 2 de la calle de la Bana,na. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 63 de la calle de Cardeñosa. 

Red Blanca, S. A., proyecta estableber una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 91 de la calle de Canillas. 

Don Luis Navarro Rodríguez proyecta establecer un taller de 
ebanistería mecánica en la casa número 52 de la calle del Ansar. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro 
de transformación en una casa sin número de la plaza de las 
Comendadoras. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación en el barrio de Moratalaz, polígono H, n, 1. 

Aguado e Hijos, S. A., proyecta establecer una estación tranS­
formadora en una casa sin número de la calle de la Barca, con vuelta 
a la de Londres. 

Curtidos Alber, S. A., proyecta establecer un almacén en la casa 
número 6 de la calle de Atdemáns. 

Doña Lourdes Rodríguez Pozo proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Avila. 

Central del Ahorro Popular proyecta establecer unas oficinas en 
la casa número 367 de la calle de Alcalá. 

Doña Isabel Onsoleaga Sil proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 29 de la calle de Alejandro Villegas. 

Don Pedro José Arenas Pi ñero proyecta establecer la venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Doña Carlota, puesto nú­
mero 48. 

Ayuntamiento de Madrid



= 
n 
;e 

o 
1-

n 

~l 

É 

10 
le 
!O 

)­

ia 

o-

3. 
·ía 

de 
ia. 
de 

de 
Ir. 
,ro 
.as 

lS-

1S­

Ita 

la 

en 

m-

de 
~ú-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Red Blanca, S. A., proyecta ampliar su lechería, con venta de 
productos lácteos, sita en la casa número 49 de la avenida de los 
Fueros (galería, puesto número 26). 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 3 de la cal1e de Carlos Domingo. 

Don Francisco Vázquez Arias proyecta establecer un autoservicio 
de lavandería, limpieza en seco y planchado de ropa en la casa nú­
mero 37 de la calle de Villamanín. 

C. I. G. S., S. A., proyecta instalar aire acondicionado en sus 
oficinas sitas en la casa número 10 de la calle de los Vascos. 

Don Alonso Atahona Sánchez proyecta establecer una salchi­
chería en la casa número 24 de la calle de Valencia. 

Cajas Registradoras National, S. A., proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 39 de la calle de Santa Leonor. 

Don Felipe del Valle Berzal proyecta establecer una sala de 
reuniones para bodas y bautizos en la casa número 2 de la calle 
de Pedro Villar. 

Doña Benedicta Muñoz Rubio proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de Zabalza. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación y distribución de energía en una casa sin número de la calle 
de Sincelejo (poblado de Colombia, V). 

Doña María OIga Aparicio del Barrio proyecta establecer un 
depósito cerrado de muebles en la casa número SS de la avenida de 
de Nuestra Señora de Fátima. 

Don Andrés Clemente Atienza proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 9 de la calle de la Vereda de Atocha. 

Comerimsa proyecta establecer un almacén cerrado en la casa 
número 3 de la calle de San César. 

Don Gabriel Díaz Díaz proyecta ampliar su fábrica de cepillos 
sita en la casa número 7 de la calle de Ribadavia. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en una casa sin número de la calle de Tembleque 
(galería, puesto número 25). 

Don Angel González Alia proyecta establecer una tienda de venta 
de productos lácteos en la casa número 9 de la calle de Sotomayor. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 20 de la calle de las Peñuelas 
(galería, puesto número 14). 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 17 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima (galería, puesto número 4). 

Don Jesús Sánchez García proyecta ampliar su repostería y venta 
de fiambres sita en la casa número 117 del canúno de los Vinateros. 

Don Agustín Agudo Agudo proyecta establecer una taberna en 
la casa número 37 de la calle de Villafuertes. 

Don Pedro Fayos Fornés proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 8 de la calle de Valentín 
Beato. 

Don Julio Cantera San Martín proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de vehículos en la casa número 50 de la cal1e de 
Tembleque. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Pablo Mon­
tesinos, esquina a la de la Emperatriz Isabe\. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle Nueva, con 
vuelta a la de Antonio López. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 5 de la calle de San Trifón 
(galería, puesto número 27). 

Don Jesús López Moreno proyecta ampliar su heladería sita en 
la casa número 83 de la avenida de San Diego. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación frente al número 8 de la travesía del Reloj. 

Don Pedro Ortega González González proyecta establecer un 
tal1er de reparacíón de cámaras de automóviles en la casa núme­
ro 41 de la calle de Pelayo. 

Don Victoriano Liso Ruiz proyecta ampliar su fábrica de botones 
sita en la casa número 3 de la calle de la Tórtola. 

24 de junio de 1971 

Don Luciano Portalatín González proyecta establecer un garaje 
con taller de reparación electromecánica en la casa número 27 de 
la calle de Palencia. 

Don Angel Miguel González proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 20 de la cal1e del General Franco 
(glaería de alimentación, puesto número 1). 

Don Carlos Fernández Nieto proyecta establecer una fábrica de 
obtención de metales preciosos en la casa número 1 de la calle de la 
Pirotecnia (zona industrial de Vicálvaro). 

Don Luis Cal1e de la Torre proyecta establecer un depósito ce­
rrado de confecciones en la casa número 15 del pasaje del Pradillo. 

Leyland Ibérica, S. A., proyecta establecer un tal1er mecánico de 
conservación, reparación y asistencia de vehículos en la casa nú­
mero 10 de la calle de Valentín Llaguno. 

Don Francisco Callejo Fernández proyecta establecer un tal1er 
de reparación de automóviles, con chapado y pintura en la casa 
número 2 de la cal1e del Arroyo de Opañe\. 

Don José Ramón Rodríguez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 1 de la avenida de la Aviación Española. 

Plomos Industriales de Madrid proyecta establecer un almacén 
en la casa número 3 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Don Epifanio Arés Esteban proyecta establecer una fábrica de 
baldosas en la casa número 3 de la calle de Cronos. 

Don Orentino Patpo Pérez proyecta establecer un garaje en la 
casa número 60 de la calle de Cavanilles. 

Doña Balbina Asunción Sanmartín proyecta establecer un tal1er 
de lavado y engrase en la casa número 24 de la calle del Cantueso. 

Vidrios Industriales de Precisión, S. L., proyecta establecer una 
fábrica de vidrio en la casa número 5 de la calle de Cefeo. 

Don Antonio Noé Díez Alvarez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 37 de la calle de Carolinas. 

Don Segundo Moreno J uarros proyecta establecer un almacén 
y autoservicio de alimentación en la torre B-3 de la plaza de la 
Virgen de Aránzazu. 

Don Agustín González Suárez proyecta establecer una lechería 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, bloque S-4, casa nú­
mero 5, local TV-14. 

Don Félix Merino Pascual proyecta ampliar su tienda de venta 
de aves, huevos y caza sita en la casa número 60 de la avenida de la 
Reina Victoria. 

Doña Lucía Moya Hernández proyecta establecer una tienda de 
venta de productos lácteos en la casa número 78 del camino de la 
Laguna. 

Don Claudio Jara Sainz proyecta establecer un obrador y venta 
de artículos de confitería en la casa número 42. de la calle del 
Conde de Peñalver. 

Don Esteban Soria de la Fuente proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 8 de la calle de 
los Brocados (Gran San Bias). 

Doña Adela Alvarez Morán proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de Moratalaz, puesto número 48. 

Muvi, S. A.-Comercial P proyecta establecer un servicio de rue­
das y accesorios, con venta por mayor, en la casa número 35 de la 
calle de la Virgen del Portillo. 

Don Agustín Martín Ramos proyecta establecer un almacén ce­
rrado de patatas en la casa número 28 de la calle de Barrafón. 

Don Agustín Martínez Manzano proyecta establecer un taller 
mecánico de ajuste en la casa número 36 de la calle de Antoñita 
Jiménez. 

Don Virgilio López Celada proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 39 de la calle de Tomelloso, local 
número 17. 

Mantequerías Leonesas, S. A., proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la prolongación de la calle de Arturo Soria, 
torre O. 

Don Jaime Pérez Rodó proyecta establecer una confitería y pas­
telería en la casa número 39 del paseo del General Martínez Campos. 

Don Longinos Velasco Ortiz proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la Colonia del Congosto, bloque 18, 
local número 1. 
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Don Longinos Velasco Ortiz proyecta establecer una tienda de 
venta de huevos, aves y caza en la Colonia del Congosto, bloque 18, 
local número 1. 

Central Lechera y Ganadera, S. A., proyecta establecer una 
central lechera en la casa número 29 de la calle de Julián Camarillo. 

Don Angel Milán Hidalgo proyecta ampliar su taller de ebanis­
tería sito en la casa número 40 de la calle de Eduardo Requena. 

Don Eutimio Carpintero Pablos proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 78 de la calle de Elfo. 

Cartonajes Internacionales, S. A., proyecta establecer una oficina 
con aire acondicionado en la casa número 41 del paseo del General 
Martínez Campos. 

Doña Angela Justa de Antonio ]aramillo proyecta establecer un 
café bar en la casa número 70 de la calle del General Romero 
Basart. 

Doña Rosario Adán Ortega proyecta establecer un garaje en la 
casa número 32 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Mariano Gómez Delgado proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 3 del camino de los Ingenieros. 

Don Manuel Barrero Parrondo proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 64 de la calle de Juan Bravo. 

Don Anastasio Serrano Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 12 de la calle de 
Eusebio Morán. 

Don Mariano Fernández Peña proyecta establecer un hostal en 
la casa .número 22 de la calle de Hernán Cortés. 

Doña Juana Alcaraz Villanueva proyecta establecer una chu­
rrería y venta de patatas fritas en la casa número 1 de la calle de 
los Hermanos Merino. 

Don Bonifacio Delgado Moreno proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 17 del paseo de la Infanta Isabel. 

Autos Hispano-América, S. L., proyecta establecer una tienda 
para la venta de automóviles, con exposición, en la casa número 5 
de la calle de Francisco de Rojas. 

Urgencias Sanitarias, S. A., proyecta establecer su domieilio 
social y oficinas en la casa número 1 de la calle del General Varela. 

Hermanos García Durá proyectan instalar un ascensor en la casa 
número 26 del paseo del Marqués de Zafra. 

Don Manuel José Calles Fernández del Campo proyecta esta­
blecer un bar en la casa número 7 de la calle de Francisco Romero. 

Don Tomás Sedano Lázaro proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 1 de la calle de Martín Mar­
tínez. 

Don Saturnino Castillo Díaz proyecta establecer una estación 
de servicio de lavado y engrase en la casa número 4 de la avenida del 
General Perón. 

Cristalerías Quevedo, S. L., proyecta establecer un almacén de 
vidrio y cerámica en la casa número 4 de la calle de Jordán. 

Don Mariano Marcos Calvo proyecta establecer un garaje con 
taller de electricidad del automóvil en la casa número 49 de la calle 
del Apóstol Santiago. 

Don Leonardo Moreno Delgado proyecta establecer un taller de 
reparación de carburadores en la casa número 58 de la calle de María 
Teresa Sáenz de Heredia. 

Don Juan Marcos Gallegos proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 9 de la calle de 
Francisco Huesca. 

Don Juan Cuesta Moraleja proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 31 de la calle de la Elipa. 

Confecciones Timbal, S. L., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la casa número 39 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 
Doña Clara Martínez Marco proyecta establecer una confitería 

y pastelería en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4, local A. 
Doña Felisa Hernández Hernández proyecta establecer una pas­

telería con obrador en la casa número 43 de la calle de Juan Ramón 
Jiménez. 

Míndanao, S. A., proyecta establecer un hotel en la casa nú­
mero 82 de la calle de Gaztambide. 

Mindanao, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
meros 82 y 84 de la calle de Gaztambide. 

508 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Nicolás Yeves Lázaro proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 22 de la calle de Ginzo de Limia. 

Don Juan Carballo Gil proyecta instalar un taller de reparación 
de bobinados en la casa número 41 de la calle de Caunedo. 

Carremot, S. A., proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica y tapicería en la casa número 236 de la calle de Emba­
jadores. 

Don Indalecio Pérez Garcia proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle del Corregidor José de Pasamontes. 

L. M. Ericson, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
en la casa número 25 de la calle de Bernardino Obregón. 

Don Antonio Villa verde Baigorri proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 12 de la calle del 
Castillo. 

Don Eugenio López-Pajares Alvarez de Sierra proyecta esta­
blecer un taller de metalistería en la casa número 5 del camino viejo 
de Leganés. 

Don Francisco Javier Colomer Povedano proyecta establecer un 
taller de reparación de automóviles en la casa número 13 de la calle 
de Francisco Madariaga. 

Don Primitivo Escalada Juanes proyecta ampliar su pastelería 
con obrador, como cambio de nombre, sita en la casa número 4 
de la calle de Francos Rodríguez. 

Don Si meón Martín Gómez proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de bollería en la casa número 3 de la calle de 
Julia N ebot. 

Don Mauricio Gerbolés Soto proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 2 de la calle del Conde de la Cimera, local nú­
mero 5. 

Ibérica. de Tubos y Accesorios, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de artículos de saneamiento en la casa número 43 
de la calle de la Alondra. 

Don Antonio Bravo Gallego proyecta establecer un almacén ce­
rrado de estuches en la casa número- 17 de la calle de Alcázar de 
San Juan. 

Laboratorios Rapides, S. L., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 12 de la calle de los Artistas. 

Don Lesmes Olaya Gonzalo proyecta establecer una chatarrería 
en la casa número 15 de la calle de Caranavajos. 

Don Manuel Menéndez Collar proyecta establecer un bar en la 
casa número 60 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Faustino Plaza Burgos proyecta establecer un depósito ce­
rrado en la casa número 30 duplicado en la calle de la Duquesa 
de Tamames. 

Don Rufino Hernando García proyecta establecer un bar en la 
casa número 41 de la calle de la Duquesa de Tamames. 

Compañía Auxiliar Técnica, S. A., proyecta establecer un al­
macén de productos varios en la casa número 372 de la calle de 
López de Hoyos. 

Compañía Auxiliar Técnica, S. A., proyecta establecer un al­
macén de productos varios en la casa número 372 de la calle de 
López de Hoyos. 

Don Agustín García de Andrés proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 106 de la calle de Lucano. 

Arcade, S. A., proyecta ampliar su salón de juegos recreativos 
sito en la casa número 101 de la calle de Fuencarral. 

Don Gregorio Bau Iglesias proyecta establecer una confitería, 
bollería y panadería en la casa número 19 de la calle de Galileo. 

Don Luis Heredia Serrano proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Juan Boscán. 

Don Miguel Moreno Arrieta proyecta establecer un café bar 
y pastelería en la casa número 6 de la travesía de Juan Francisco. 

Don Juan Manuel Morales proyecta esetablecer un taller de 
imprenta en la casa número 36 de la calle de Matilde Hernández. 

Doña Soledad León Sancho proyecta establecer un hostal en la 
casa número 1 del paseo del General Martínez Campos. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
en una casa sin número de la calle de Illescas (parcela 6-A). 

Don Victoriano Villa Pérez proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 171 de la calle de Camarena. 
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Doña Carla Matteini Zaccherelli proyecta establecer unas ofici­
nas con aire acondicionado en la casa número 40 de la calle de 
Josefa Valcárcel. . 

Safisa, S. A., proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la casa 
número 21 de la calle de Arturo Soria. 

Don Angel Haro Sánchez proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 6 de la calle de Agila. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 36 a 40 de la calle de la Amistad. 

Argés, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 28 de la calle de La Coruña. 

Don José de Lucas Lucas proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de José Arcones Gil. 

Don Argimiro de Santos Sebastián proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 71 de la calle de Fernando el 
Católico. 

Don Adolfo González González proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de San Eugenio. 

Don Conrado Campos Juliá proyecta establecer un taller de en­
cuadernación en la casa número 53 de la calle de Julián Camarillo. 

Don José López Santiago proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Antón Martín, puesto número 17. 

Don José López Santiago proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Antón Martín, puesto números 18 y 19. 

Don José Gallardo Quirce proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 13 de la calle de Andrés 
Tamayo. 

Central del Ahorro Popular proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa número 333 de la calle de Bravo 
Murillo. 

Don Francisco Botello González proyecta establecer un almacén 
y taller de manipulado de papel en la casa número 35 de la calle 
de Athos. 

Don Francisco Manuel Gómez Tineo proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 28 de la calle del Acuerdo. 

Don Antonio Jiménez Torres proyecta establecer un garaje con 
servicio de engrase y lavado en la casa número 22 de la calle de 
Castrogeriz. 

Don Angel !ruela Merino proyecta establecer una carnicería 
y venta de fiambres en la casa número 15 de la calle de la Peña 
Ambote. 

Don Eutimio Martín Almaraz proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 64 de la calle de Salas Barbadillo. 

Don Eutimio Martín Almaraz proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 64 de la 
calle de Salas Barbadillo. 

Don Fidel Cuenca Ramírez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 1 de la calle de San Graciano. 

Don Florencio Herrera Alvarez proyecta establecer un taller de 
escayolista en la casa número 10 de la calle de Alcolea. 

Don Pedro Martín González proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 158 del paseo de Extremadura. 

Don Cristóbal Baos Perosanz proyecta establecer una lechería 
en la casa número 16 de la calle de Altamirano. 

Don Santiago Pardo Quiñones proyecta establecer una carnice­
ría en la casa número 3 de la avenida de AragÓn. 

Don Juan Díaz Pérez proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 19 de la calle de Cebreros. 

Don Simeón Martín García proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 33 de la calle de Alcántara. 

Don Juan Baeza Gómez proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 66 de la calle de la Palma . 

Don Anselmo Linares Martín proyecta establecer una repostería, 
confitería y venta de fiambres en la casa número S de la calle del 
Aceuchal. 

Don Juan Lozano Padilla proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la casa número 46 de la calle de la 
Madera. 

24 de junio de 1971 

Don Baltasar Prieto González proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 27 de la calle de San Cipriano (galería, 
puesto número 19). 

Don Benito Pérez Martín proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 39 del paseo de Muñoz Grandes. 

Ferodo Española, S. A., proyecta establecer una fábrica de ma­
teriales de fricción para automóviles en la casa número 35 de la calle 
de Miguel Yuste. 

Don Agustín Bardes Bonastre proyecta establecer una sala de 
baile en la casa número 27 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Bolsas Zamora, S. L., proyecta establecer un depósito de papel 
en la casa número 12 de la calle de Vinca. 

Don Valentín Laurentino Martín proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 14 de la calle del Puerto de 
las Pilas. 

Tintorería Ulises, S. A., proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 87 de la calle de Ulises. 

Don Florencio Rojo Rojo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 5 de la calle de San 
Basilio. 

Don Antonio Cruzado López proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 56 de la calle del Párroco Don 
Emilio Franco. 

Don Mariano Eneriz Ramos proyecta establecer un almacén y ta­
ller de manipulado de menaje en una casa sin número de la calle 
de los Sondeos. 

Don Carlos León U rech proyecta ampliar con engrase su esta­
ción de servicio sita en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, kiló­
metro 1,100. 

Don Gonzalo García Muñoz proyecta ampliar su taller mecánico 
sito en la casa número 38 de la calle de Berja. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Miguel Aracil. 

Don Francisco Alonso Hervías proyecta establecer un taUtr- de 
cerrajería en la casa número 32 de la calle de Milán. 

Don José Luis Casado Andrés proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 56 de la calle de Moralzarzal. 

Don Julio Collar Barrero proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 10 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don Juan Hernanz Alcolea proyecta establecer un taller electro­
mecánico de reparación de automóviles en la casa número 23 de la 
calle de Peric1es. 

Doña Julia Alonso González proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 11 de la calle de los Picos de Beriáin. 

Don Manuel Cuesta Valdés proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de limpieza y droguería en la casa número SS 
de la calle de Sarria. 

Don Modesto González Bravo proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 49 de la calle de Silvio Abad 
(centro comercial, puesto número 13). 

Colores y Derivados, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
tínta para artes gráficas en la casa número 51 de la calle de Tomás 
Bretón. 

Sanatorio de Nuestra Señora de la Paloma proyecta establecer 
un consultorio en la casa número 3 de la calle de la Santísima Tri­
nidad. 

Don Angel Díez Roch proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 34 de la calle de San toña. 

Don Luis Barahona Colado proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de vinos y licores en la casa número 66 de la calle 
de los Pinos Alta. 

Don Manuel Pacheco del Moral proyecta establecer una drogue­
ría y perfumería en la casa números 1 y 3 de la calle de San Gra­
ciano. 

Don Ezio Zanchetta Rochi proyecta establecer un taller de apa­
rellaje eléctrico en la casa número 38 de la calle de Tracia. 

Doña Jesusa Ortega Tejada proyecta ampliar su droguería sita 
en la casa número 48 de la avenida de San Luis. 

Don Antonio Delauz Martínez proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 27 de la calle de Menéndez Pida!. 
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Don José Benito Ruiz Valera proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 54 de la calle del Padre Oltra. 

Iberduero, S. A., proyecta establecer un centro de transformación 
en la casa número 151 de la calle de Ocaña. 

Don Manuel Díaz Romero proyecta ampliar su droguería sita 
en la casa número 103 del paseo de los Olivos. 

Cec Ibérica, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número del camino de las Piedras. 

Don Florentino Insúa Romo proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 56 de la calle del Puerto 
de Canfranc 

Don Antonio Márquez Prado proyecta establecer un almacén 
de vinos en la casa número 62 de la .calle Real de Pinto. 

Don Antonio Rebollar Molina proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 3 de la calle del 
Abanico. 

Doña Priscila Sanz Muñoz proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 24 de la calle de la Concepción Jerónima. 

Don José Amón Marín Rodríguez proyecta establecer un taller 
mecánico de automóviles en la casa número 21 de la calle del Doctor 
Castelo. 

Don Sotero López Martín proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 90 de la calle de Martínez 
Izquierdo. 

Don Joaquín Cardo Mas proyecta establecer la venta por mayor 
de frutas y verduras en la casa número 15 de la calle de Villacampa. 

Doña Paula Rodríguez Alvarez proyecta ampliar con venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas su lechería sita en la casa 
número 13 de la calle de Rafael San Narciso. 

Don Julián Gallego Varela proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en el Mercado de Tetuán, puesto números 12 y 13. 

Don Francisco Jiménez de los Galanes y VilIar proyecta esta­
blecer una pescadería en la casa números 3 y 5 de la calle de los 
Marianistas (galería, puesto número 3). 

Don José Yagüe Sanz proyecta establecer la venta de aves, huevos 
y caza en el puesto número 13 del Mercado de Barceló. 

Don José Quiles Aguila proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 34 de la calle de Fornillos. 

Don Primo Fernández García proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Tirso de Molina, puesto números 10 y 11. 

Promociones Internacionales del Comercio, S. A., proyecta esta­
blecer un almacén de productos alimenticios en la casa número 9 de 
la ca.lle de Santa Amalia. 

Don Eduardo López Rodríguez proyecta ampliar con venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, su tienda sita en la casa 
número 25 de la calle del Segre. 

Doña Primitiva López Encinas proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la casa número 131 de la calle de VilIalobos, 
local número 5. 

Don Deogracias Puparelli Francia proyecta establecer un baile 
discoteca en la casa número 7 de la calle de Santoña. 

Don Pablo J uanes de Miguel proyecta establecer una cafetería 
restaurante en la casa número 31 de la calle de VilIamanín. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 5 y 7 de la calle del Tambre. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa números 5 y 7 de la calle del Tambre. 

Don Luis Gómez Tamargo proyecta establecer un ambigú en un 
cinematógrafo sito en la casa número 17 de la calle de los Her­
manos GarcÍa Noblejas. 

Don Alfredo Martín Alvarez proyecta establecer una fábrica de 
artículos de piel en la casa número 28 de la calle de Juan Pradillo. 

Don Luis Gómez Tamargo proyecta establecer un ambigú en un 
cinematógrafo sito en la casa número 305 de la calle de López 
de Hoyos. 

Bimbo, S. A., proyecta instalar un aparato surtidor y dos depó­
sitos de gas-Gil en la carretera de Francia, kilómetro 11,400. 

Don José Guilabert Martínez proyecta establecer un almacén de 
persianas y esteras en la casa número 22 de la calle de Francisco 
Salas. 
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Indauto, S. L., proyecta establecer un taller mecánico con servi­
cio de lavado en la casa número 80 de la calle de Fernández de 
la Hoz. 

Don Antonio CabanilIas Lama proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 1 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince dias naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacione 
pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente 
de Sereno don Julián Torcuato Coloma, cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de Alejandro Dumas, 3: 

"De conformidad con el informe del InspectOl- Jefe de Policía 
Municipal, vengo en disponer la baja en el cargo del Suplente de 
Sereno, afecto al distrito de Arganzuela-VilIaverde, don Julián Tor­
cuato Coloma, ya que citado en el domicilio que figura en su docu­
mentación ha resultado desconocido, no pudiendo, por tanto, ser 
utilizados sus servicios." 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante la Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes, con­
tado a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
notificación en el B.oletíl~ Oficial de la Provincia, según 10 dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
la jurisdicción contencioso-administrativa; no obstante, podrá utilizar 
cualesquiera otros recursos que estime pertinentes, a tenor de lo que 
preceptúan los artículos 79, párrafo segundo, de la ley de Proce­
dimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, y 311, párrafo 
primero, del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 

Madrid, 14 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

""',,'U'I,'I,',,',,',,'I,'I,·U"'·"""U'I,,.,,\,'I,'U'U',"I""'''',''U'I''U''''\'''''I,.".",\"",,'O'''I,'"""I"U'u,,"\"I/'\,-II'1/ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de la parcela número 83 en el sector norte del 
polígono de Samtamarca 

Tipo: 3.l50.oo0 pesetas. 
Garantía provisional: 52.250 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 83 en el sector 
norte del polígono de Santamarca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (caIle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficia.l del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanis­
mO, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 4 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 

Urballi:;ación del sector de Alberto Alcacer (calle de 
Bolivia) 

Tipo : 6.506.116,83 pesetas. 
Plazos: Seis meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 95.061 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará de conformidad a lo contenido 

en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbani­
zación del sector de Alberto Alcocer (calle de Bolivia), se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en número y letra) por ciento resp.ecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado de Contratació11 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Bolet'ín Oficial del 
Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid, 9 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Urbanización del sector de Alberto Alcacer (calle del Boj) 

Tipo: 3.437.091,36 pesetas. 
Plazos: Seis meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 56.556 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará de conformidad a 10 contenido 

en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urbani­
zación del sector de Alberto Alcocer (calle del Boj), se compro­
mete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en número y letra) por ciento resp.ecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, Con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes 

a aquel en que aparezca este anuncio en el Bolet-íl~ Oficial del 
Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de la 
presentación. 

Madrid, 9 de junio de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 28 de mayo último, 
ha tenido a bien acordar la denegación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares de la finca número 37 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, por razones de índole social y de orden 
público. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1971.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERN'\NDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSIOn de 28 de mayo último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la 
calle de Regalada, propiedad de don Aquilino Pérez Martín y don 
Adelardo Delgado Cañete, por encontrarse incursa en los supuestos 
contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964, sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1971.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 108 de la calle de 
Mesena, con vuelta a la de Alonso Saavedra, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguien­
tes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de junio de 1971.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Mad rid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado . 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública, 
línea 

Anuncios que se publiquen en cum'plimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 

156 

5 0 

5 0 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres , 
semestres o años completos 
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